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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad Politécnica de Catalunya Escuela Superior de Ingenierías Industrial,
Aeroespacial y Audiovisual de Terrassa

08072671

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Investigación en Ingeniería Mecánica

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Investigación en Ingeniería Mecánica por la Universidad Politécnica de Catalunya

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ingeniería y Arquitectura No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Santiago Gassó Domingo Vicerrector de Política Académica

Tipo Documento Número Documento

NIF 42994071X

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Francesc Torres Torres Rector

Tipo Documento Número Documento

NIF 41443276J

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Xavier Roca i Ramon Director de la Escola Superior d'Enginyeries Industrial,
Aeroespacial i Audiovisual de Terrassa

Tipo Documento Número Documento

NIF 77307354F

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

C. Jordi Girona, 31 - Edificio Rectorado 08034 Barcelona 934016101

E-MAIL PROVINCIA FAX

rector@upc.edu Barcelona 934016201
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Barcelona, AM 29 de mayo de 2020

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Investigación en Ingeniería
Mecánica por la Universidad Politécnica de
Catalunya

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ingeniería y Arquitectura Mecánica y metalurgia Industria manufacturera y
producción

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agència per a la Qualitat del Sistema Universitari de Catalunya

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad Politécnica de Catalunya

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

024 Universidad Politécnica de Catalunya

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

90 0 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

33 39 18

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad Politécnica de Catalunya
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

08072671 Escuela Superior de Ingenierías Industrial, Aeroespacial y Audiovisual de Terrassa

1.3.2. Escuela Superior de Ingenierías Industrial, Aeroespacial y Audiovisual de Terrassa
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL A DISTANCIA

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN
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20 30

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 30.0 30.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 45.0

RESTO DE AÑOS 12.0 18.0

NORMAS DE PERMANENCIA

https://www.upc.edu/sga/es/normativas/NormativasAcademicas

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG1 - Resolver problemas propios de la Ingeniería Mecánica mediante la aplicación de aspectos matemáticos, analíticos,
científicos, instrumentales, tecnológicos y de gestión.

CG2 - Concebir, proyectar, calcular y diseñar procesos, equipos, instalaciones y plantas, relacionados con el diseño y la fabricación
de elementos de Ingeniería Mecánica.

CG3 - Liderar, planificar y supervisar equipos multidisciplinares capaces de resolver cambios técnicos en contextos nacionales e
internacionales.

CG4 - Investigar, desarrollar e innovar en el campo de la Ingeniería Mecánica.

CG5 - Realizar la planificación estratégica y aplicarla a sistemas tanto constructivos como de producción, de calidad y de gestión
medioambiental.

CG6 - Gestionar técnica y económicamente proyectos, instalaciones, plantas, empresas y centros tecnológicos relacionados con el
diseño y la fabricación de sistemas y elementos propios de la Ingeniería Mecánica.

CG7 - Adaptarse a los cambios, aplicar tecnologías nuevas y avanzadas y otros procesos relevantes, con iniciativa y espíritu
emprendedor.

CG8 - Desarrollar las habilidades de aprendizaje que permitan dominar las actividades propias de la Ingeniería Mecánica actuales y
futuras y el desarrollo continuo del ámbito.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT1 - Emprendimiento e innovación. Conocer y entender los mecanismos en que se basa la investigación científica así como los
mecanismos e instrumentos de transferencia de resultados entre los diferentes agentes socioeconómicos implicados en los procesos
de I+D+i.

CT2 - Sostenibilidad y Compromiso Social. Conocer y comprender la complejidad de los fenómenos económicos y sociales típicos
de la sociedad del bienestar; tener capacidad para relacionar el bienestar con la globalización y la sostenibilidad; lograr habilidades
para utilizar de forma equilibrada y compatible la técnica, la tecnología, la economía y la sostenibilidad.

CT3 - Trabajo en equipo. Ser capaz de trabajar como miembro de un equipo interdisciplinar, ya sea como un miembro
más o realizando tareas de dirección, con la finalidad de contribuir a desarrollar proyectos con pragmatismo y sentido de la
responsabilidad, asumiendo compromisos teniendo en cuenta los recursos disponibles

CT4 - Uso solvente de los recursos de información. Gestionar la adquisición, la estructuración, el análisis y la visualización de datos
e información en el ámbito de especialidad y valorar de forma crítica los resultados de dicha gestión.

CT5 - Tercera lengua. Conocer una tercera lengua, preferentemente el inglés, con un nivel adecuado oral y escrito y en consonancia
con las necesidades que tendrán los titulados y tituladas.

CT6 - Perspectiva de género. Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y
género en la sociedad; integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y
resolución de problemas.

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1 - Proyectar, calcular y diseñar sistemas integrados de fabricación.
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CE2 - Utilizar las herramientas de diseño CAD / CAM / CAE, de simulación numérica CFD y de simulación dinámica para el
diseño y cálculo avanzado de instalaciones y sistemas de dinámica de fluidos.

CE3 - Analizar y formular los fenómenos dinámicos para su aplicación en el desarrollo de todas y cada una de las fases de
concepción, diseño y cálculo y simulación de elementos y fluido dinámicos avanzados.

CE4 - Analizar los procesos avanzados fluido dinámicos, de transmisión de potencia y fabricación avanzada para su aplicación en
instalaciones industriales en función del producto, volumen de producción, elementos, máquinas y vehículos.

CE5 - Aplicar el análisis estructural, la modelización y la simulación numérica de estructuras ante solicitaciones estáticas y
dinámicas.

CE6 - Aplicar legislación, normativas y directivas vigentes y valorar las implicaciones ambientales, energéticas, sociales y éticas de
la actividad profesional.

CE7 - Utilizar las herramientas de simulación numérica para el diseño, cálculo y fabricación de componentes, sistemas e
instalaciones mecánicas.

CE8 - Aplicar los conocimientos adquiridos y analizar los procesos de transferencia de calor que permiten el diseño y cálculo de
equipos y aplicaciones térmicas.

CE9 - Identificar las tendencias de investigación en el área de Ingeniería Mecánica, los diferentes modelos de unidades de
investigación, así como los mecanismos de gestión, difusión y protección de la I+D+i.

CETFM - Realizar, presentar y defender un ejercicio original realizado individualmente ante un tribunal universitario, consistente
en un estudio o proyecto de ingeniería en el ámbito de la titulación, de naturaleza profesional o de investigación y en el que se
sinteticen las competencias adquiridas en las enseñanzas.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

Acceso

De acuerdo con lo previsto en el artículo 16 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, modificado por el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, y
por el Real Decreto 43/2015, de 2 de febrero, respectivamente, con carácter general podrán acceder a enseñanzas oficiales de máster quienes reúnan
los requisitos exigidos:

· Estar en posesión de un título universitario oficial español u otro expedido por una institución de educación superior perteneciente a otro Estado integrante del
Espacio Europeo de Educación Superior que faculte en el mismo para el acceso a enseñanzas de máster.

· Así mismo, podrán acceder los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior sin necesidad de la homologación de
sus títulos, previa comprobación por la Universidad de que aquellos acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondientes títulos universitarios ofi-
ciales españoles y que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de postgrado. El acceso por esta vía no implicará, en ningún caso, la
homologación del título previo de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de cursar las enseñanzas de Máster.

· En caso de los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior que no tengan homologado su título extranjero, la Co-
misión del centro responsable del máster puede solicitar la documentación que sea necesaria para llevar a cabo la comprobación de que se cumplen las condicio-
nes específicas de acceso a este máster, incluso la homologación del título si no puede determinar con seguridad que el título extranjero acredita los requisitos de
acceso.

Admisión

El artículo 17 del Real Decreto 1393/2007, modificado por el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, y por el Real Decreto 43/2015, de 2 de febrero, res-
pectivamente, regula la admisión a las enseñanzas de máster y establece que los estudiantes podrán ser admitidos conforme a los requisitos específi-
cos y criterios de valoración que establezca la universidad.

De acuerdo con la normativa académica de másteres universitarios aprobada por el Consejo de Gobierno de la Universidad Politécnica de Catalunya,
los estudiantes pueden acceder a cualquier máster universitario de la UPC, relacionado o no con su currículum universitario, previa admisión por parte
de la comisión del centro responsable del máster, de conformidad con los requisitos de admisión específicos y los criterios de valoración de méritos es-
tablecidos.

Los requisitos específicos de admisión al máster son competencia de la comisión del centro responsable y tienen el objetivo de asegurar la igualdad de
oportunidades de acceso a la enseñanza para estudiantes calificados suficientemente. En todos los casos, los elementos que se consideren incluirán
la ponderación de los expedientes académicos de los candidatos.

El proceso de selección se podrá completar con una prueba de ingreso y con la valoración de aspectos del currículum, como los méritos que tengan
una relevancia o significación especiales en relación con el programa solicitado.

La comisión del centro responsable del máster hará públicos los requisitos específicos de admisión y los criterios de valoración de méritos y de selec-
ción de candidatos especificados antes del inicio del periodo general de preinscripción de los másteres universitarios a través de los medios que consi-
dere adecuados. En cualquier caso, estos medios tendrán que incluir siempre la publicación de esta información en el sitio web institucional de la UPC.

Asimismo, dicha comisión responsable resolverá las solicitudes de acceso de acuerdo con los criterios correspondientes establecidos y notificará a los
estudiantes si han sido o no admitidos.

Composición de la Comisión Académica del Máster:
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La Comisión Académica del Máster Universitario en Investigación en Ingeniería Mecánica estará formada por los siguientes miembros:

· El/la Director/a de ESEIAAT.

· El/la Director/a de ETSEIB.

· El/la Director/a de EEBE.

· El/la Coordinador/a del Máster.

· Un/a técnico/a de soporte del Personal de Administración y Servicios.

Criterios específicos de admisión:

Este programa no contempla requisitos específicos de admisión. El máster está abierto a estudiantes con perfiles de ingreso diversos.

Por un lado, se considera un Perfil de Ingreso Recomendado formado por diversas titulaciones cuyos egresados y egresadas podrán acceder directa-
mente al máster, sin consideración adicional y sin necesidad de cursar complementos de formación. Este perfil incluye las siguientes posibilidades:

· Titulados/as con un Grado en Ingeniería en el ámbito industrial.

· Titulados/as en Ingeniería Industrial de la anterior ordenación de estudios.

· Titulados/as en Ingeniería Técnica del ámbito industrial de la anterior ordenación de estudios.

· Titulados/as con un Grado en Física.

· Titulados/as con una Licenciatura en Física de la anterior ordenación de estudios.

Por otro lado, las solicitudes de personas candidatas que dispongan de otras titulaciones universitarias serán consideradas por la Comisión Académica
del Máster, que analizará en detalle sus expedientes con la finalidad de determinar si su acceso es válido, ya sea con la obligación de cursar comple-
mentos de formación o no.

Criterios de valoración de méritos y selección:

En caso de haber más candidaturas que plazas, éstas se ordenarán según la nota de admisión siguiente:

Nota de admisión = CA·0,5 + NGE·0,4 + CV·0,1

· CA: Curriculum académico (50%) valorado sobre 10. Se valorará la adecuación de los contenidos del currículum académico de las candidatas y candidatos a las
competencias a adquirir en el máster. Esta valoración será realizada por la Comisión Académica del Máster. La valoración tendrá una ponderación del 50% sobre
la nota de admisión.

· NGE: Nota global del expediente (40%). La nota global del expediente, NGE, se calcula mediante la escala ECTS, sobre 10. El criterio utilizado es el siguiente:
suma de los créditos superados por el/a estudiante, multiplicados cada uno por el valor de la calificación que corresponda, según la escala siguiente, y dividido
por el número de créditos superados. A efectos de ponderación del expediente, no se contabilizan los créditos reconocidos sin calificación. La valoración tendrá
una ponderación del 40% sobre la nota de admisión.
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· CV: Curriculum Vitae (10%). Valoración de la experiencia laboral y el currículum vitae de las candidatas y candidatos. La valoración tendrá una ponderación del
10% sobre la nota de admisión.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

La acción tutorial se plantea en la titulación como un servicio de atención al estudiantado, mediante el cual el profesorado orienta, informa y asesora
de forma personalizada.

La orientación que propicia la tutoría constituye un soporte al alumnado para facilitar su adaptación a la universidad. Se persigue un doble objetivo:

· Realizar un seguimiento en cuanto a la progresión académica.

· Asesorar respecto a la trayectoria curricular y el proceso de aprendizaje (métodos de estudio, recursos disponibles).

Los mecanismos de apoyo y orientación a los estudiantes ya matriculados son los siguientes:

A) Actuaciones institucionales en el marco del Plan de Acción Tutorial:

· Elaborar un calendario de actuación en cuanto a la coordinación de tutorías.

· Seleccionar a las tutoras y tutores.

· Informar al alumnado al inicio del máster sobre la tutora o tutor correspondiente.

· Convocar la primera reunión grupal de inicio del máster.

· Evaluar el Plan de Acción Tutorial de la titulación.

B) Actuaciones del / la tutor/a:

· Asesorar al alumnado en el diseño de la planificación de su itinerario académico personal.

· Convocar reuniones grupales e individuales con el estudiantado que tutoriza, a lo largo de todo el curso. En función de la temporización de las sesiones el conte-
nido será diverso.

· Facilitar información sobre la estructura y funcionamiento de la titulación, así como la normativa académica que afecta a sus estudios.

· Valorar las acciones realizadas en cuanto a satisfacción y resultados académicos de los tutorizados.

Otros servicios

Igualmente, la UPC tiene activo un Plan de Inclusión para estudiantes con necesidades educativas especiales que se presenta en el apartado 7 de es-
ta memoria, cuyo objetivo es establecer las adaptaciones necesarias según las necesidades educativas específicas de cada persona.

Dichas adaptaciones consisten en la provisión de recursos espaciales, personales, materiales o de comunicación necesarios para el acceso a la uni-
versidad y en la etapa universitaria.

https://inclusio.upc.edu/ca/docencia

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de créditos
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En aplicación del artículo 6 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de
las enseñanzas universitarias oficiales, modificado por el Real Decreto 861/2010 y por el Real Decreto 43/2015 res-
pectivamente, el Consejo de Gobierno de esta universidad ha aprobado la Normativa Académica de los estudios de
Másteres Universitarios de la UPC. Esta normativa, de aplicación a los estudiantes que cursen enseñanzas oficiales
conducentes a la obtención de un título de máster, es pública y requiere la aprobación de los Órganos de Gobierno
de la universidad en caso de modificaciones.

En dicha normativa se regulan, de acuerdo a lo establecido en el artículo 6 antes mencionado, los criterios y meca-
nismos de reconocimiento de créditos obtenidos en unas enseñanzas oficiales, en la misma u otra universidad, que
son computados a efectos de la obtención de un título oficial, así como el sistema de transferencia de créditos.

El trabajo de fin de máster, tal y como establece el Real Decreto 861/2010, no será reconocido en ningún caso, en
consecuencia, el estudiante ha de matricular y superar estos créditos definidos en el plan de estudios.

También se definen unos criterios de aplicación general, los cuales se detallan a continuación:

· Los reconocimientos se harán siempre a partir de las asignaturas cursadas en los estudios de origen, nunca a partir de asigna-
turas convalidadas, adaptadas o reconocidas previamente.

· Cuando los estudios de procedencia son oficiales, los reconocimientos conservarán la calificación obtenida en los estudios de
origen y computarán a efectos de baremación del expediente académico.

· No se podrán realizar reconocimientos en un programa de máster universitario de créditos cursados en unos estudios de gra-
do o de primer ciclo, si éste pertenece a la anterior ordenación de estudios, ni de créditos obtenidos como asignaturas de libre
elección cursadas en el marco de unos estudios de primer, segundo y primer y segundo ciclo.

· Con independencia del número de créditos que sean objeto de reconocimiento, para tener derecho a la expedición de un título
de máster de la UPC se han de haber matriculado y superado un mínimo de créditos ECTS, en los que no se incluyen créditos
reconocidos o convalidados de otras titulaciones de origen oficiales o propias, ni el reconocimiento por experiencia laboral o
profesional acreditada. El mínimo de créditos a superar en el caso de másteres de 90 ECTS es del 60% de los créditos de la
titulación, por lo que en este máster, el número máximo de créditos a reconocer es de 36 ECTS. Este mínimo de créditos no
se ha de exigir cuanto los estudios de origen sean de la UPC y el expediente de origen esté cerrado por traslado.

· El reconocimiento de créditos tendrá los efectos económicos que fije anualmente el decreto por el que se establecen los pre-
cios para la prestación de servicios académicos en las universidades públicas catalanas, de aplicación en las enseñanzas con-
ducentes a la obtención de un título oficial con validez en todo el territorio nacional.

En referencia al procedimiento para el reconocimiento de créditos, el estudiante deberá presentar su solicitud en el
período establecido a tal efecto junto con la documentación acreditativa establecida en cada caso y de acuerdo al
procedimiento establecido al respecto.

La Comisión Académica del Máster u organismo competente del centro, por delegación del rector o rectora, resol-
verá las solicitudes de reconocimiento de los estudiantes. Asimismo, esta comisión definirá y hará públicos los me-
canismos, calendario y procedimiento para que los reconocimientos se hagan efectivos en el expediente correspon-
diente (siempre de acuerdo a la normativa académica vigente aprobada por la UPC, de aplicación a los másteres
universitarios).

Transferencia de créditos

La transferencia de créditos (créditos que no computan a efectos de obtención del título) implica que, en los docu-
mentos académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas seguidas por cada estudiante, se incluirán la totalidad
de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad, en la misma u otra universidad, que no
hayan conducido a la obtención de un título oficial.

Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursadas en cualquier universidad, los reco-
nocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, así como los transferidos, serán incluidos en su
expediente académico tal y como establezca la legislación y normativa vigente de aplicación al respecto.

La transferencia de créditos se realizará a petición del estudiante mediante solicitud dirigida a la unidad responsable
de la gestión del máster, acompañada del correspondiente certificado académico oficial que acredite los créditos su-
perados.

La resolución de la transferencia de créditos no requerirá la autorización expresa de la Comisión del centro respon-
sable del máster (Comisión Académica u organismo competente del centro). Una vez la unidad responsable de la
gestión compruebe que la documentación aportada por el estudiante es correcta, se procederá a la inclusión en el
expediente académico de los créditos transferidos.

En el caso de créditos obtenidos en titulaciones propias, no procederá la transferencia de créditos.

Normativa de reconocimiento y transferencia de créditos
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En el siguiente enlace se puede consultar la versión en castellano de la normativa académica propia de la UPC (NA-
GRAMA), que fue aprobada por el Consejo de Gobierno de la universidad mediante el acuerdo CG/2019/03/09, de
24 de mayo de 2019:

https://www.upc.edu/sga/es/shared/fitxers-normatives/NormativasAcademicas_ES/nagra-
ma/nagrama-2019-2020_cast_definitiva.pdf

Así mismo, se adjunta a continuación el enlace en el que figura el documento original aprobado por el Consejo de
Gobierno de la UPC:

https://govern.upc.edu/ca/consell-de-govern/consell-de-govern/sessio-03-2019-del-consell-de-govern/co-
missio-de-docencia-i-estudiantat/aprovacio-de-la-normativa-academica-dels-estudis-de-grau-i-mas-
ter-curs-2019-2020-1

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS

Tal y como se ha indicado en el apartado 4.2 Requisitos de acceso y criterios de admisión, subapartado de "Criterios
específicos de admisión", la Comisión Académica del Máster analizará los expedientes de los estudiantes que acce-
dan al máster desde una titulación diferente a las que integran el Perfil de Ingreso Recomendado y que ofrecen el
acceso directo.

La Comisión determinará si es preciso, en cada caso, complementos formativos a cursar por el estudiante que en
ningún caso podrán superar los 30 ECTS.

Para complementos iguales o inferiores a 15 ECTS, los créditos se cursarían obligatoriamente durante el primer cua-
trimestre de forma paralela al máster. Para complementos superiores a 15 ECTS, estos se realizarán antes de iniciar
el Máster, una vez admitida la solicitud.

Las asignaturas a cursar serían de los Grados del ámbito industrial de la UPC. No se indican las asignaturas con-
cretas puesto que, en el caso de que se diese esta situación, los complementos formativos se definirían después de
realizar un análisis detallado e individual del expediente académico del solicitante e identificar sus carencias formati-
vas.

Los complementos de formación, a pesar de que consistirán en asignaturas de grado, se considerarán a efectos
económicos como créditos de máster y en ningún caso formarán parte del plan de estudios como créditos optativos.
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Sesiones de trabajo teórico en el aula (presencial)

Sesiones de trabajo práctico en el aula (presencial)

Sesiones de trabajo práctico en el laboratorio (presencial)

Trabajo práctico individual o en equipo (presencial)

Visitas a empresas, conferencias y seminarios (presencial)

Tutorías (presencial)

Preparación y realización de actividades evaluables (no presencial)

Trabajo autónomo de estudio y realización de ejercicios (no presencial)

Tutorización y evaluación formativa del proceso de aprendizaje (no presencial)

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase expositiva participativa de contenidos teóricos y prácticos

Clase práctica de resolución, con la participación de los estudiantes, de casos prácticos y/o ejercicios relacionados con los
contenidos de la materia

Prácticas de laboratorio

Lectura de material didáctico, textos y artículos relacionados con los contenidos de la materia

Trabajo en grupo

Trabajo autónomo

Tutorías

Aprendizaje basado en problemas/proyectos

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Pruebas escritas u orales de control de conocimientos individuales

Evaluación de trabajos prácticos mediante informes entregables

Asistencia y participación a las sesiones teóricas y prácticas

Evaluación del trabajo individual

Presentaciones escritas y/u orales relacionadas con contenidos de la materia

Asistencia a las sesiones de prácticas, actitud personal, trabajo individual desarrollado, realización de informes individuales o en
equipo sobre las actividades realizadas.

Presentación escrita y oral del TFM ante un tribunal que evaluará las competencias adquiridas, conocimientos y habilidades.

Evaluación de las prácticas externas realizada por un tribunal presidido por el tutor/a académico.

5.5 NIVEL 1: Formación obligatoria

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Tecnología Mecánica Avanzada

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 30

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

15 15

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9
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ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Dinámica estructural computacional

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Diseño fluidodinámico avanzado

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Transferencia de calor y masa

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Sistemas integrados de fabricación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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NIVEL 3: Diseño mecánico

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Análisis estructural avanzado

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Dinámica de sistemas multisólidos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Demostrar conocimientos avanzados en la teoría y el uso práctico de métodos numéricos aplicados a sistemas lineales y no lineales en sólidos, fluidos y transfe-
rencia de energía para la resolución de problemas.

· Demostrar conocimientos avanzados en la teoría y el uso práctico de métodos experimentales en ingeniería mecánica.

· Ser capaz de modelar un sistema mecánico multisólido y realizar el análisis cinemático y dinámico del sistema mediante herramientas de simulación compu-
tacional.

· Diseñar máquinas, en sus aspectos mecánicos.

· Analizar los fenómenos dinámicos y su formulación para su aplicación en el desarrollo de todas y cada una de las fases de concepción, diseño y cálculo de ele-
mentos mecánicos.

· Modelizar fenómenos complejos de transferencia de calor y masa para su aplicación en ingeniería.

· Modelizar fenómenos fluidodinámicos complejos aplicados a la ingeniería.

· Modelizar el comportamiento dinámico de estructuras para su aplicación en ingeniería.

· Identificar, evaluar, comparar y seleccionar entre los diferentes elementos que permiten integrar los sistemas de fabricación.

· Tratar elementos asistidos por ordenador empleados en la fabricación y que permiten su integración utilizando las herramientas de diseño CAD / CAM / CAE, de
simulación numérica CFD y de simulación dinámica para el diseño y cálculo avanzado de instalaciones.

· Tener conocimientos básicos sobre no linealidad geométrica, no linealidad material y dinámica estructural.

· Aplicar diferentes metodologías para la solución de problemas de no linealidad geométrica, no linealidad material y dinámica estructural.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Asignatura 1: Dinámica estructural computacional

· Respuesta libre y forzada de sistemas de uno y ¿n¿ grados de libertad.

· Sólido continuo.

· Modelización numérica de estructuras bajo solicitud estática y dinámica.

Asignatura 2: Diseño fluidodinámico avanzado

· Flujo compresible con gas ideal y real.

· Modelización computacional.

· Técnicas experimentales en fluidodinámica.

Asignatura 3: Transferencia de calor y masa

· Técnicas numéricas de modelización de los fenómenos de transferencia de calor por conducción, radiación y convección.

Asignatura 4: Sistemas integrados de fabricación

· Sistemas de Fabricación.

· Máquinas de Control Numérico CN (NC).

· Sistemas de montaje.

· Fabricación automatizada.

· Sistemas de Fabricación Flexible.

· Preparación de máquinas.

· Fabricación Integrada por Ordenador.

· Diseño para la fabricación.

Asignatura 5: Diseño mecánico
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· Evaluación de cargas.

· Coeficientes de seguridad e incertidumbre.

· Contactos entre piezas.

· Fijación de elementos de máquinas.

· Isostatismo.

· Métodos de fabricación.

· Materiales en el diseño mecánico.

· Formas de partida y preformas.

· Tolerancias en el diseño mecánico y acabado superficial.

Asignatura 6: Análisis estructural avanzado

· Introducción a la no linealidad material.

· Invalidez del principio de superposición.

· Carga crítica de pandeo de Euler.

· Carga crítica de pandeo de columnas con diferentes condiciones de enlace de tipo teórico.

· Efecto de imperfecciones geométricas iniciales de tipo preflechado.

· Factor de amplificación no lineal de un preflechado inicial.

· Factor de amplificación de momento flector.

Asignatura 7: Dinámica de sistemas multisólidos

· Modelización de sistemas mecánicos (tipo de coordenadas, restricciones cinemáticas).

· Problemas cinemáticos y visualización gráfica.

· Problemas dinámicos (ecuaciones de Lagrange con multiplicadores, formulaciones, integración numérica).

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Resolver problemas propios de la Ingeniería Mecánica mediante la aplicación de aspectos matemáticos, analíticos,
científicos, instrumentales, tecnológicos y de gestión.

CG2 - Concebir, proyectar, calcular y diseñar procesos, equipos, instalaciones y plantas, relacionados con el diseño y la fabricación
de elementos de Ingeniería Mecánica.

CG3 - Liderar, planificar y supervisar equipos multidisciplinares capaces de resolver cambios técnicos en contextos nacionales e
internacionales.

CG5 - Realizar la planificación estratégica y aplicarla a sistemas tanto constructivos como de producción, de calidad y de gestión
medioambiental.

CG6 - Gestionar técnica y económicamente proyectos, instalaciones, plantas, empresas y centros tecnológicos relacionados con el
diseño y la fabricación de sistemas y elementos propios de la Ingeniería Mecánica.

CG7 - Adaptarse a los cambios, aplicar tecnologías nuevas y avanzadas y otros procesos relevantes, con iniciativa y espíritu
emprendedor.

CG8 - Desarrollar las habilidades de aprendizaje que permitan dominar las actividades propias de la Ingeniería Mecánica actuales y
futuras y el desarrollo continuo del ámbito.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Emprendimiento e innovación. Conocer y entender los mecanismos en que se basa la investigación científica así como los
mecanismos e instrumentos de transferencia de resultados entre los diferentes agentes socioeconómicos implicados en los procesos
de I+D+i.

CT2 - Sostenibilidad y Compromiso Social. Conocer y comprender la complejidad de los fenómenos económicos y sociales típicos
de la sociedad del bienestar; tener capacidad para relacionar el bienestar con la globalización y la sostenibilidad; lograr habilidades
para utilizar de forma equilibrada y compatible la técnica, la tecnología, la economía y la sostenibilidad.
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CT3 - Trabajo en equipo. Ser capaz de trabajar como miembro de un equipo interdisciplinar, ya sea como un miembro
más o realizando tareas de dirección, con la finalidad de contribuir a desarrollar proyectos con pragmatismo y sentido de la
responsabilidad, asumiendo compromisos teniendo en cuenta los recursos disponibles

CT5 - Tercera lengua. Conocer una tercera lengua, preferentemente el inglés, con un nivel adecuado oral y escrito y en consonancia
con las necesidades que tendrán los titulados y tituladas.

CT6 - Perspectiva de género. Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y
género en la sociedad; integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y
resolución de problemas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Proyectar, calcular y diseñar sistemas integrados de fabricación.

CE2 - Utilizar las herramientas de diseño CAD / CAM / CAE, de simulación numérica CFD y de simulación dinámica para el
diseño y cálculo avanzado de instalaciones y sistemas de dinámica de fluidos.

CE3 - Analizar y formular los fenómenos dinámicos para su aplicación en el desarrollo de todas y cada una de las fases de
concepción, diseño y cálculo y simulación de elementos y fluido dinámicos avanzados.

CE4 - Analizar los procesos avanzados fluido dinámicos, de transmisión de potencia y fabricación avanzada para su aplicación en
instalaciones industriales en función del producto, volumen de producción, elementos, máquinas y vehículos.

CE5 - Aplicar el análisis estructural, la modelización y la simulación numérica de estructuras ante solicitaciones estáticas y
dinámicas.

CE6 - Aplicar legislación, normativas y directivas vigentes y valorar las implicaciones ambientales, energéticas, sociales y éticas de
la actividad profesional.

CE7 - Utilizar las herramientas de simulación numérica para el diseño, cálculo y fabricación de componentes, sistemas e
instalaciones mecánicas.

CE8 - Aplicar los conocimientos adquiridos y analizar los procesos de transferencia de calor que permiten el diseño y cálculo de
equipos y aplicaciones térmicas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de trabajo teórico en el aula
(presencial)

92 100

Sesiones de trabajo práctico en el aula
(presencial)

46 100

Sesiones de trabajo práctico en el
laboratorio (presencial)

62 100

Trabajo práctico individual o en equipo
(presencial)

47 100

Visitas a empresas, conferencias y
seminarios (presencial)

15 100

Tutorías (presencial) 8 100

Preparación y realización de actividades
evaluables (no presencial)

157 0

Trabajo autónomo de estudio y realización
de ejercicios (no presencial)

323 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase expositiva participativa de contenidos teóricos y prácticos

Clase práctica de resolución, con la participación de los estudiantes, de casos prácticos y/o ejercicios relacionados con los
contenidos de la materia

Prácticas de laboratorio

Lectura de material didáctico, textos y artículos relacionados con los contenidos de la materia

Trabajo en grupo

Trabajo autónomo

Tutorías
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5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas u orales de control de
conocimientos individuales

20.0 50.0

Evaluación de trabajos prácticos mediante
informes entregables

20.0 50.0

Asistencia y participación a las sesiones
teóricas y prácticas

0.0 20.0

Evaluación del trabajo individual 20.0 50.0

Presentaciones escritas y/u orales
relacionadas con contenidos de la materia

10.0 40.0

Asistencia a las sesiones de prácticas,
actitud personal, trabajo individual
desarrollado, realización de informes
individuales o en equipo sobre las
actividades realizadas.

0.0 20.0

NIVEL 2: Proyectos de Investigación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3 6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Introducción a proyectos y grupos de investigación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Proyecto

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Identificar áreas de conocimiento con perspectivas de investigación y definir de forma básica líneas de investigación relacionadas con las fronteras del conoci-
miento en el ámbito temático de la Ingeniería Mecánica.

· Identificar las etapas básicas de los proyectos de investigación en Ingeniería Mecánica y sus condicionantes técnicos, económicos y temporales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Asignatura 1: Introducción a proyectos y grupos de investigación

· Fronteras del conocimiento en ingeniería mecánica: biomecánica, microfluídica, vibroacústica, fabricación 3D, tratamiento de superficies, aerodinámica, energía
solar y eólica, fluidodinámica, estructuras, turbomáquinas.

Asignatura 2: Proyecto

· Desarrollo de un proyecto ofertado por los grupos de investigación del departamento.

· El estudiante selecciona el trabajo de una oferta pública en base a los conocimientos y a la información obtenida en la asignatura "Introducción a proyectos y
grupos de investigación" del primer cuatrimestre.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG4 - Investigar, desarrollar e innovar en el campo de la Ingeniería Mecánica.
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CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT4 - Uso solvente de los recursos de información. Gestionar la adquisición, la estructuración, el análisis y la visualización de datos
e información en el ámbito de especialidad y valorar de forma crítica los resultados de dicha gestión.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE9 - Identificar las tendencias de investigación en el área de Ingeniería Mecánica, los diferentes modelos de unidades de
investigación, así como los mecanismos de gestión, difusión y protección de la I+D+i.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de trabajo teórico en el aula
(presencial)

28 100

Sesiones de trabajo práctico en el aula
(presencial)

14 100

Sesiones de trabajo práctico en el
laboratorio (presencial)

18 100

Trabajo práctico individual o en equipo
(presencial)

14 100

Visitas a empresas, conferencias y
seminarios (presencial)

5 100

Tutorías (presencial) 2 100

Preparación y realización de actividades
evaluables (no presencial)

47 0

Trabajo autónomo de estudio y realización
de ejercicios (no presencial)

97 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase expositiva participativa de contenidos teóricos y prácticos

Clase práctica de resolución, con la participación de los estudiantes, de casos prácticos y/o ejercicios relacionados con los
contenidos de la materia

Prácticas de laboratorio

Lectura de material didáctico, textos y artículos relacionados con los contenidos de la materia

Trabajo en grupo

Trabajo autónomo

Tutorías

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas u orales de control de
conocimientos individuales

20.0 50.0

Evaluación de trabajos prácticos mediante
informes entregables

20.0 50.0

Asistencia y participación a las sesiones
teóricas y prácticas

0.0 20.0

Evaluación del trabajo individual 20.0 50.0

Presentaciones escritas y/u orales
relacionadas con contenidos de la materia

20.0 50.0

Asistencia a las sesiones de prácticas,
actitud personal, trabajo individual
desarrollado, realización de informes

0.0 20.0
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individuales o en equipo sobre las
actividades realizadas.

5.5 NIVEL 1: Formación optativa

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Optatividad general

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 33

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

12 9 12

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Turbulencia: Fenomenología, Simulación y Aerodinámica / Turbulence: phenomenology, simulation aerodynamics

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Acústica / Acoustics

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Biomecánica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES
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No existen datos

NIVEL 3: Sistemas de conformación de piezas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Metodología de diseño de máquinas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos
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NIVEL 3: Ecodiseño y reciclaje

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Ampliación de máquinas térmicas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Ensayo de máquinas
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5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Comportamiento bajo servicio de materiales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Trabajo de investigación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 12 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

12

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Simulación y optimización / Simulation & optimization

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Diseño y Comportamiento de Estructuras Especiales / Design and Behaviour of Special Structures

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Modelización de sistemas / Systems modelling

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Fabricación avanzada / Advanced manufacturing

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Mecatrónica / Mechatronics

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Biomecánica y Tecnología deportiva / Biomechanics & sport technology

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Ingeniería sísmica y dinámica estructural

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Ensayos no destructivos en Ingeniería Mecánica / Non destructive Testing in Mechanical Engineering

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3
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6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Flujos Turbulentos / Turbulent Flows

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Métodos computacionales en ciencia e ingeniería / Computational Methods in Science and Engineering

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6
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ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Mecánica de fluidos en ingeniería multiescala / Multiscale Engineering Fluid Mechanics

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Análisis dinámico de estructuras / Dynamic analysis of structures

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6
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ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Metodologías y Procesos Agile para la Creación de Soluciones Innovadoras / Agile methodologies and processes for the creation
of innovative solutions

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Oleohidráulica proporcional

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9
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ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Ingeniería IdC: Industria 4.0 / IoT Engineering: Industry 4.0

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Sensores y Actuadores Inteligentes para IdC: Industria 4.0 / Smart sensors and actuators for IoT: Industry 4.0

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Neumática y Oleohidráulica Industrial

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Sistemas Ferroviarios / Railway Systems

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Aplicar conocimientos avanzados en campos específicos de la Ingeniería Mecánica: biomecánica, microfluídica, vibroacústica, fabricación 3D, tratamiento de
superficies, aerodinámica, energía solar y eólica, fluidodinámica, estructuras, turbomáquinas, entre otras.

· Aplicar las herramientas adecuadas al cálculo y diseño de soluciones en los ámbitos descritos, atendiendo a las restricciones y condiciones de cada ámbito.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Contenidos específicos y/o avanzados de Ingeniería Mecánica: biomecánica, microfluídica, vibroacústica, fabricación 3D, tratamiento de superficies, aerodiná-
mica, energía solar y eólica, fluidodinámica, estructuras, turbomáquinas, entre otras.

· Requisitos, restricciones y objetivos de investigación en los temas citados.

· Herramientas de cálculo y de caracterización experimental adecuadas para cada uno de los temas citados.

· Contenidos transversales relativos a adquisición de conocimientos para la organización y gestión de recursos humanos para la investigación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Las asignaturas 1 a 10 se impartirán en ESEIAAT.*

Las asignaturas 11 a 17 se impartirán en ETSEIB

La asignatura 18 se impartirá en ESEIAAT, ETSEIB y EEBE.

Las asignaturas 19 a 28 se impartirá en EEBE

*El aplicativo no permite indicar más de un cuatrimestre de impartición, por este motivo, se ha informado en el apartado 5.1 que estas asignaturas op-
tativas se impartirán en el C1 y el C3 y se podran cursar indistintamente en uno de los dos cuatrimestres.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Resolver problemas propios de la Ingeniería Mecánica mediante la aplicación de aspectos matemáticos, analíticos,
científicos, instrumentales, tecnológicos y de gestión.

CG2 - Concebir, proyectar, calcular y diseñar procesos, equipos, instalaciones y plantas, relacionados con el diseño y la fabricación
de elementos de Ingeniería Mecánica.

CG3 - Liderar, planificar y supervisar equipos multidisciplinares capaces de resolver cambios técnicos en contextos nacionales e
internacionales.

CG4 - Investigar, desarrollar e innovar en el campo de la Ingeniería Mecánica.

CG5 - Realizar la planificación estratégica y aplicarla a sistemas tanto constructivos como de producción, de calidad y de gestión
medioambiental.

CG6 - Gestionar técnica y económicamente proyectos, instalaciones, plantas, empresas y centros tecnológicos relacionados con el
diseño y la fabricación de sistemas y elementos propios de la Ingeniería Mecánica.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades
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CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de trabajo teórico en el aula
(presencial)

80 100

Sesiones de trabajo práctico en el aula
(presencial)

40 100

Sesiones de trabajo práctico en el
laboratorio (presencial)

100 100

Trabajo práctico individual o en equipo
(presencial)

57 100

Visitas a empresas, conferencias y
seminarios (presencial)

10 100

Tutorías (presencial) 10 100

Preparación y realización de actividades
evaluables (no presencial)

180 0

Trabajo autónomo de estudio y realización
de ejercicios (no presencial)

348 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase expositiva participativa de contenidos teóricos y prácticos

Clase práctica de resolución, con la participación de los estudiantes, de casos prácticos y/o ejercicios relacionados con los
contenidos de la materia

Prácticas de laboratorio

Lectura de material didáctico, textos y artículos relacionados con los contenidos de la materia

Trabajo en grupo

Trabajo autónomo

Tutorías

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas u orales de control de
conocimientos individuales

20.0 50.0

Evaluación de trabajos prácticos mediante
informes entregables

20.0 50.0

Asistencia y participación a las sesiones
teóricas y prácticas

0.0 20.0

Evaluación del trabajo individual 20.0 50.0

Presentaciones escritas y/u orales
relacionadas con contenidos de la materia

10.0 40.0

Asistencia a las sesiones de prácticas,
actitud personal, trabajo individual
desarrollado, realización de informes
individuales o en equipo sobre las
actividades realizadas.

0.0 20.0

NIVEL 2: Prácticas externas optativas
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5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

12

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Prácticas externas optativas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 12 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

12

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Poner en práctica los conocimientos y habilidades adquiridos.

· Escribir informes técnicos rigurosos, claros, precisos y trazables.
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· Buscar y encontrar por sí mismo la información necesaria para llevar a cabo las diferentes tareas que se le puedan encomendar durante la práctica.

· Participar efectivamente en reuniones de coordinación técnica y de gestión. Formular juicios y expresar, de forma clara y precisa, opiniones razonadas respecto
de los diferentes ámbitos de la gestión o respecto a la investigación y el desarrollo.

· Incorporarse eficazmente a un entorno de trabajo interdisciplinario, creativo y multilingüe en el ámbito de la investigación en Ingeniería Mecánica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Las prácticas externas consisten en una estancia en una empresa del sector, un centro de investigación del ámbito de la Ingeniería Mecánica, preferiblemente en
un departamento o sección dedicada a la investigación, o un grupo de investigación.

· Se trata de una actividad de larga duración en la que el estudiante realiza un trabajo inmerso en un grupo de profesionales. Dicho trabajo es supervisado por un
tutor en la empresa o centro de acogida, en coordinación con un tutor académico.

· Se solicitará una entrega inicial en que, con ayuda del tutor en la empresa o centro de acogida, se recoja el plan de trabajo previsto.

· Se realizará un seguimiento, por parte del tutor local en coordinación con el tutor académico, del desarrollo de la actividad.

· Se realizará un informe final de valoración de los resultados conseguidos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

A pesar de haber informado las prácticas en el tercer cuatrimestre, indicar que los estudiantes podrán realizarlas en cualquier momento de la titulación.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Resolver problemas propios de la Ingeniería Mecánica mediante la aplicación de aspectos matemáticos, analíticos,
científicos, instrumentales, tecnológicos y de gestión.

CG2 - Concebir, proyectar, calcular y diseñar procesos, equipos, instalaciones y plantas, relacionados con el diseño y la fabricación
de elementos de Ingeniería Mecánica.

CG3 - Liderar, planificar y supervisar equipos multidisciplinares capaces de resolver cambios técnicos en contextos nacionales e
internacionales.

CG4 - Investigar, desarrollar e innovar en el campo de la Ingeniería Mecánica.

CG5 - Realizar la planificación estratégica y aplicarla a sistemas tanto constructivos como de producción, de calidad y de gestión
medioambiental.

CG6 - Gestionar técnica y económicamente proyectos, instalaciones, plantas, empresas y centros tecnológicos relacionados con el
diseño y la fabricación de sistemas y elementos propios de la Ingeniería Mecánica.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutorías (presencial) 20 100

Tutorización y evaluación formativa del
proceso de aprendizaje (no presencial)

340 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Trabajo en grupo

Trabajo autónomo

Tutorías

Aprendizaje basado en problemas/proyectos
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5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Presentaciones escritas y/u orales
relacionadas con contenidos de la materia

20.0 40.0

Evaluación de las prácticas externas
realizada por un tribunal presidido por el
tutor/a académico.

60.0 80.0

5.5 NIVEL 1: Trabajo de Fin de Máster

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Trabajo de Fin de Máster

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

18

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Trabajo de Fin de Máster

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 18 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

18

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Identificar y analizar los problemas a solucionar y los condicionantes de un proyecto o investigación relacionada con la Ingeniería Mecánica.

· Elegir y aplicar las tecnologías de desarrollo que mejor se ajusten a los objetivos y condicionantes del proyecto o investigación.

· Planificar la ejecución del proyecto y analizar su viabilidad.

· Estructurar y gestionar las diferentes actividades para la realización de un proyecto profesional o de investigación.

· Redacción de una memoria escrita con la estructura adecuada a los objetivos planteados.

· Presentación oral y defensa del proyecto.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El contenido de la materia consistirá en la elaboración en un proyecto de naturaleza profesional o de investigación en cualquiera de los ámbitos temáti-
cos relacionados con la Ingeniería Mecánica, incluyendo los ámbitos mecánico, de resistencia de materiales, de mecánica de fluidos y de máquinas y
motores térmicos. En el trabajo deben sintetizarse las competencias adquiridas en las enseñanzas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Resolver problemas propios de la Ingeniería Mecánica mediante la aplicación de aspectos matemáticos, analíticos,
científicos, instrumentales, tecnológicos y de gestión.

CG2 - Concebir, proyectar, calcular y diseñar procesos, equipos, instalaciones y plantas, relacionados con el diseño y la fabricación
de elementos de Ingeniería Mecánica.

CG3 - Liderar, planificar y supervisar equipos multidisciplinares capaces de resolver cambios técnicos en contextos nacionales e
internacionales.

CG4 - Investigar, desarrollar e innovar en el campo de la Ingeniería Mecánica.

CG5 - Realizar la planificación estratégica y aplicarla a sistemas tanto constructivos como de producción, de calidad y de gestión
medioambiental.

CG6 - Gestionar técnica y económicamente proyectos, instalaciones, plantas, empresas y centros tecnológicos relacionados con el
diseño y la fabricación de sistemas y elementos propios de la Ingeniería Mecánica.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Emprendimiento e innovación. Conocer y entender los mecanismos en que se basa la investigación científica así como los
mecanismos e instrumentos de transferencia de resultados entre los diferentes agentes socioeconómicos implicados en los procesos
de I+D+i.

CT2 - Sostenibilidad y Compromiso Social. Conocer y comprender la complejidad de los fenómenos económicos y sociales típicos
de la sociedad del bienestar; tener capacidad para relacionar el bienestar con la globalización y la sostenibilidad; lograr habilidades
para utilizar de forma equilibrada y compatible la técnica, la tecnología, la economía y la sostenibilidad.

CT4 - Uso solvente de los recursos de información. Gestionar la adquisición, la estructuración, el análisis y la visualización de datos
e información en el ámbito de especialidad y valorar de forma crítica los resultados de dicha gestión.

CT5 - Tercera lengua. Conocer una tercera lengua, preferentemente el inglés, con un nivel adecuado oral y escrito y en consonancia
con las necesidades que tendrán los titulados y tituladas.
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5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CETFM - Realizar, presentar y defender un ejercicio original realizado individualmente ante un tribunal universitario, consistente
en un estudio o proyecto de ingeniería en el ámbito de la titulación, de naturaleza profesional o de investigación y en el que se
sinteticen las competencias adquiridas en las enseñanzas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutorías (presencial) 90 100

Preparación y realización de actividades
evaluables (no presencial)

160 0

Trabajo autónomo de estudio y realización
de ejercicios (no presencial)

200 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Prácticas de laboratorio

Lectura de material didáctico, textos y artículos relacionados con los contenidos de la materia

Trabajo autónomo

Tutorías

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Presentación escrita y oral del TFM ante
un tribunal que evaluará las competencias
adquiridas, conocimientos y habilidades.

100.0 100.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad Politécnica de Catalunya Profesor
Visitante

2 100 1,6

Universidad Politécnica de Catalunya Profesor
Agregado

38.8 100 43,3

Universidad Politécnica de Catalunya Profesor
Asociado

12.2 16.7 9,4

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad Politécnica de Catalunya Ayudante Doctor 10.2 100 8,9

Universidad Politécnica de Catalunya Profesor Titular
de Universidad

18.4 100 18,5

Universidad Politécnica de Catalunya Catedrático de
Universidad

12.2 100 15

Universidad Politécnica de Catalunya Ayudante 4.1 50 ,6

Universidad Politécnica de Catalunya Profesor
colaborador
Licenciado

2 0 2,8

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

75 15 90

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

La evaluación del aprendizaje del alumnado se plantea de forma continua, es decir, no se acumulará en la etapa final y además servirá tanto para re-
gular el ritmo de trabajo y del aprendizaje a lo largo del transcurso de la asignatura, materia o titulación (evaluación formativa), como para permitir al
alumnado conocer su grado de adquisición de aprendizaje (evaluación sumativa) y también para darle la opción a reorientar su aprendizaje (evalua-
ción formativa).

La evaluación formativa se ha diseñado de tal modo que permita informar al alumnado sobre su progreso o falta de él, además de ayudarlo, mediante
la correspondiente retroalimentación por parte del profesorado, a alcanzar los objetivos de aprendizaje contemplados en la correspondiente asignatura
o materia.

La evaluación sumativa se ha diseñado con el objetivo de calificar al alumno o alumna, para su correspondiente promoción y acreditación o certifica-
ción ante terceros. La calificación de cada alumno o alumna está basada en una cantidad suficiente de notas, las cuales, debidamente ponderadas,
configuran su calificación final.

Para valorar el aprendizaje del estudiantado se han planificado suficientes y diversos tipos de actividades de evaluación a lo largo de la impartición de
cada asignatura o materia. La programación de dichas actividades es un documento útil tanto para el alumnado como para el profesorado. Todas las
actividades de evaluación son coherentes con los objetivos específicos y/o competencias programadas por el plan de estudios, en cada asignatura o
materia. El conjunto de tareas y/o actividades que realiza el alumno o alumna configura su aprendizaje y le permite la obtención de la calificación final
de cada asignatura o materia.
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A cualquier producto elaborado por el alumnado y que ha de entregar al profesor, tanto si es calificado como si no lo es, se le denomina "entregable".
Asimismo, se especifica tanto el formato en el que se ha de presentar así como el tiempo de dedicación que el profesorado estima que los estudiantes
necesitan para la realización de dicho entregable.

La evaluación se basa en unos criterios de calidad, suficientemente fundamentados, transparentes y públicos para el alumno o alumna desde el inicio.
Dichos criterios están acordes tanto con las actividades planificadas, metodologías aplicadas, como con los objetivos de aprendizaje previstos a alcan-
zar por el alumnado.

La frecuencia de las actividades de evaluación viene determinada por el desarrollo tanto de los objetivos específicos como de la competencia o com-
petencias contempladas en dicha asignatura o materia.

Las actividades de evaluación pueden ser individuales y/o de grupo, en el aula o fuera de ella, además de multidisciplinares o no.

Cada actividad de evaluación estará acompañada de un rápido retorno del profesorado, para que así el alumno o alumna pueda reconducir, a tiempo,
su proceso de aprendizaje. El tipo de retroalimentación será desde comentarios personales acompañando las correspondientes correcciones, ya sea
en el mismo material entregado o a través del campus digital.

Normativa de aplicación

El Consejo de Gobierno de esta universidad aprueba para cada curso académico la normativa académica de los estudios de grado y máster de la UPC
donde se regula, entre otros, el sistema de evaluación a aplicar en sus estudios.

A continuación, y tal y como se define en dicha normativa, se recogen las normas que regulan la evaluación de los estudiantes de esta universidad.

Sistema de evaluación de la UPC

En un modelo de aprendizaje basado en competencias, evaluar significa valorar el progreso del estudiante para alcanzar los objetivos propuestos. La
evaluación debe englobar todas las competencias programadas en el plan de estudios y debe basarse en criterios bien fundamentados y suficiente-
mente transparentes y públicos. Debe existir una relación coherente entre los objetivos formativos, las actividades planificadas y los criterios de eva-
luación.

La evaluación de los estudios de máster en la UPC se divide en dos niveles:
· Las asignaturas/materias obligatorias y optativas programadas en el plan de estudios. Las personas responsables de la propuesta de calificación son los coordina-

dores y coordinadoras de las asignaturas.
· Los bloques curriculares. Un bloque curricular es un conjunto de asignaturas con unos objetivos formativos comunes que se evalúan de forma global en un pro-

cedimiento que se denomina evaluación curricular. El centro docente es el responsable de la evaluación curricular.

Con carácter general, la evaluación de estos estudios se realiza sólo en el primer nivel, excepto que tengan definido uno o más bloques curriculares,
en cuyo caso también le sería de aplicación el segundo nivel.

El TFM se programa en la fase final del plan de estudios y tiene carácter de síntesis de las capacidades adquiridas en el proceso formativo pero, debe
estar orientado a la evaluación de la adquisición de las competencias propias asociadas al título.

1. Evaluación de las asignaturas

1.1. Definición

La evaluación de una asignatura consiste en determinar el grado de consecución de sus objetivos. Su superación significará haber alcanzado los obje-
tivos establecidos como básicos e implicará obtener una calificación numérica mínima de 5,0.

Con el objetivo de velar por la máxima corrección del proceso de evaluación de los estudiantes, cada centro establecerá una normativa específica que
regule los procesos vinculados a la realización de los actos de evaluación de las asignaturas, que deberá incluir y completar lo establecido en este
apartado.

1.2. Derechos y obligaciones de los estudiantes en el proceso de evaluación

Los estudiantes tienen derecho a la evaluación de todas las asignaturas de las que se hayan matriculado.

De acuerdo con el artículo 93 de los Estatutos de la UPC, según el cual la Universidad debe velar para que los representantes de los estudiantes pue-
dan ejercer con libertad su representación y para que sus obligaciones académicas puedan ser compatibles, si a un estudiante no le es posible hacer
una prueba de evaluación por este motivo, el centro debe garantizar las medidas necesarias para que la pueda realizar o para que este hecho no per-
judique el estudiante. En cualquier caso, el estudiante debe justificarlo documentalmente dentro del período lectivo correspondiente.

Para los estudiantes que no puedan hacer una prueba de evaluación por otros motivos diferentes al anteriormente expuesto, y que sean excepcionales
y debidamente justificados a criterio del centro, se deberán garantizar las medidas necesarias para que la puedan realizar, siempre dentro del periodo
lectivo correspondiente. Sin embargo, y en este caso, el centro docente únicamente está obligado a cambiar las fechas de los actos o pruebas de eva-
luación que son más significativos en la evaluación final de la asignatura.

Por otra parte, el estudiante que se matricule de asignaturas con algún tipo de incompatibilidad horaria no podrá reclamar, por ese motivo, la evalua-
ción en fechas diferentes a las previstas.

Los estudiantes tienen derecho a obtener un justificante documental de asistencia a un acto de evaluación. El estudiante debe poder identificarse en
cualquier momento durante la realización de un acto de evaluación.
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Las acciones irregulares que puedan conducir a una variación significativa de la calificación de uno o más estudiantes constituirán una realización frau-
dulenta de un acto de evaluación. Esa acción conllevará la calificación descriptiva de suspenso y numérica de 0 del acto de evaluación y de la asigna-
tura, sin perjuicio del proceso disciplinario que pueda derivarse como consecuencia de los actos realizados.

Si el estudiante considera incorrecta la decisión, podrá formular una queja mediante una instancia ante el director o directora o el decano o decana del
centro docente y, si la respuesta no le satisface, podrá interponer un recurso ante el rector o rectora.

La reproducción total o parcial de los trabajos académicos o de investigación, o su utilización para cualquier otro fin, deberán tener la autorización ex-
plícita de los autores o autoras.

Corresponderá al director o directora o el decano o decana del centro docente resolver las alegaciones sobre los aspectos no incluidos en las normati-
vas.

1.3. Criterios de evaluación y método de calificación de las asignaturas

El profesor o profesora responsable de cada asignatura elaborará, conjuntamente con el profesorado que la imparta, una propuesta de guía docente,
que incluirá los criterios de evaluación, el método de calificación y la ponderación de las pruebas de evaluación. Corresponderá al órgano de gobierno
del centro que tiene las competencias en la evaluación de los estudiantes aprobar las propuestas antes del inicio del curso, hacer la máxima difusión
de las mismas utilizando los recursos que tenga a su alcance, velar por que se apliquen correctamente y hacer su interpretación en el supuesto de que
surja alguna duda.

Para estimular el aprendizaje progresivo a un ritmo regular de los estudiantes, en la evaluación de las asignaturas se tendrán en cuenta los resultados
obtenidos en los diferentes actos de evaluación realizados a lo largo del curso. En la evaluación continua, el método de calificación de cada una de las
asignaturas se debe definir de manera que los resultados de todos los actos de evaluación se tomen en consideración en la calificación final, que se
guarde una cierta proporcionalidad con los créditos asignados a las actividades académicas evaluables y que el resultado de ningún acto de evalua-
ción no pueda determinar por sí solo la superación de la asignatura.

El plan docente de una asignatura también puede prever una prueba final de carácter global que sustituya la evaluación continua, de modo que la su-
peración de ésta suponga la superación de la asignatura. Si el plan docente no incluye esta posibilidad, los estudiantes podrán solicitar a la dirección
del centro hacer una prueba que determine la calificación de una asignatura. Si la respuesta es positiva y la asignatura incluye proyectos o trabajos
prácticos, el centro deberá arbitrar las medidas adecuadas para incorporarlos a la evaluación.

Si la hay, la calificación de la prueba global final deberá sustituir, siempre que sea superior y que coincidan los aspectos evaluados, los resultados ob-
tenidos en los actos de evaluación que se hayan llevado a cabo a lo largo del curso.

El sistema de evaluación de las asignaturas deberá prever procedimientos que permitan reconducir resultados poco satisfactorios obtenidos durante el
curso.

En el método de calificación de una asignatura no se podrán establecer condiciones de nota mínima en ningún acto de evaluación para tener en cuen-
ta los resultados del resto. Sin embargo, si entre las actividades programadas existen proyectos o trabajos prácticos, bien sean de laboratorio o de
campo, la guía docente de la asignatura podrá prever que sea una condición necesaria para superar la asignatura su realización y la presentación de
los informes asociados.

1.4. Resultados de la evaluación de las asignaturas

Al finalizar el periodo lectivo, el profesor o profesora responsable de la asignatura consignará las calificaciones descriptiva y numérica de los estudian-
tes matriculados en el informe de evaluación, lo firmará y lo entregará al centro, que, en su caso, lo elevará a definitivo.

Las calificaciones numéricas se darán en una escala de 0 a10 y con una resolución de 0,1, y las descriptivas se asignarán según la siguiente corres-
pondencia:

0-4,9: suspenso

5,0-6,9: aprobado

7,0-8,9 notable

9,0-10: sobresaliente/matrícula de honor

La mención de matrícula de honor se podrá otorgar a los estudiantes que tengan una calificación igual o superior a 9,0. El número de matrículas de ho-
nor que se otorguen no podrá ser superior al 5 % de los estudiantes matriculados en una asignatura en el periodo académico correspondiente, excepto
que el número total de estudiantes matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá otorgar una sola matrícula de honor.

En el caso del TFM, el tribunal propondrá la mención de matrícula de honor. En el caso de las prácticas externas, el profesor tutor o profesora tutora
será quien realice la propuesta. Con posterioridad a esta propuesta, el centro arbitrará la manera en que deberán adjudicarse las matrículas de honor
definitivas, sin superar el 5% de los estudiantes matriculados y teniendo en cuenta, en todos los casos, criterios objetivos.

En el caso de que las matrículas de honor concedidas a estudiantes que hayan hecho una matrícula ordinaria lleguen al 5 %, no se otorgará ninguna
otra matrícula de honor a los estudiantes que se acogieron a la convocatoria adicional del TFM o de las prácticas externas.

La calificación de no presentado, que significa que el estudiante no ha sido evaluado, se otorgará cuando no haya participado en ninguno de los actos
de evaluación previstos para la asignatura, excepto en el caso de que la guía docente de la asignatura publicada especifique algo distinto.

En los estudios organizados en bloques curriculares, las calificaciones descriptivas de las asignaturas superadas que figuren en los informes de eva-
luación serán definitivas, mientras que las calificaciones descriptiva y numérica de suspenso podrán cambiar en evaluaciones posteriores de la asigna-
tura o en la evaluación del bloque curricular al que pertenezcan. La superación de un bloque curricular implicará que las calificaciones descriptivas y
numéricas de las asignaturas que lo compongan sean definitivas.
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Los resultados de los actos de evaluación se darán a conocer a los estudiantes en un plazo breve, que fijará cada centro, ya que constituyen un ele-
mento importante para la mejora de su proceso de aprendizaje, especialmente si la información se complementa con una acción de tutoría. Los resul-
tados de las evaluaciones finales se entregarán en un plazo no superior a 15 días naturales desde que tuvo lugar la última prueba.

En el caso de asignaturas cursadas en un programa de movilidad, se conservará la nota obtenida en la universidad de destino adaptada al sistema de
calificaciones del centro de origen. En caso de que en la certificación académica emitida por el centro de destino alguna de las asignaturas haya sido
evaluada con matrícula de honor, ésta se podrá conservar y tendrá los efectos económicos regulados en el Presupuesto de la UPC.

1.5 Trabajo de fin de máster

El sistema de evaluación del trabajo de fin de máster incluye una defensa pública ante un tribunal nombrado al efecto por el centro que imparte los es-
tudios.

El tribunal estará formado por un mínimo de tres miembros del personal docente e investigador (presidente o presidenta, vocal y secretario o secreta-
ria). El centro responsable regulará si puede añadirse al tribunal un miembro externo, ya sea personal docente o investigador o una persona de reco-
nocido prestigio.

Corresponderá al centro responsable establecer la normativa específica para regular y completar los procesos relacionados tanto con la configuración
de los tribunales evaluadores como con la realización de los actos de evaluación de los trabajos de fin de máster.

1.6. Calendario de los actos de evaluación

Los actos de evaluación que se realicen durante el periodo de impartición de la docencia tendrán lugar dentro de los horarios lectivos de la asignatura,
a menos que el centro lo regule de un modo distinto. Los actos de evaluación se realizarán siempre dentro del periodo lectivo, de acuerdo con el calen-
dario académico de la UPC.

1.7. Acciones de tutoría y orientación académica a los estudiantes

Independientemente del proceso de revisión de las calificaciones y en el marco de las acciones de tutoría y orientación académica, el estudiante ten-
drá derecho a recibir del profesor o profesora de la asignatura valoraciones sobre el trabajo que haya hecho en cualquier actividad objeto de evalua-
ción, que deberá incluir una explicación sobre la calificación otorgada, con una finalidad de orientación académica.

Esta acción tutorial deberá tener lugar durante el periodo lectivo en el que el estudiante curse la asignatura o, como máximo, durante el primer mes
una vez iniciado el siguiente periodo, y a través del medio acordado por el profesor o profesora de la asignatura y el estudiante. Sin embargo, el estu-
diante tendrá derecho a solicitar que la acción tutorial tenga carácter presencial.

2. Evaluación curricular

2.1. Definición de bloque curricular y evaluación curricular

Un bloque curricular se define como un conjunto de asignaturas con unos objetivos formativos comunes que se evalúan de forma global en un procedi-
miento denominado evaluación curricular.

Los planes de estudios de máster podrán estructurarse en uno o más bloques curriculares, que serán definidos por el centro.

2.2. Derecho a la evaluación curricular

Los estudiantes deberán ser evaluados curricularmente cuando hayan sido evaluados de todas las asignaturas que compongan un bloque curricular.

2.3. Renuncia a la evaluación curricular

Sin perjuicio de lo que determina el artículo anterior y cuando sea procedente, en caso de que un estudiante no desee ser incluido en un proceso de
evaluación curricular que permita la compensación porque, habiendo suspendido una o más asignaturas con una calificación igual o superior a 4, quie-
re elegir la opción de repetirlas en el siguiente periodo lectivo, deberá comunicar de forma expresa su renuncia a la evaluación curricular. Los centros
docentes establecerán un periodo previo a la evaluación para la presentación de estas renuncias.

Con el mismo procedimiento, un estudiante podrá renunciar a todas las evaluaciones curriculares de un bloque. Esta renuncia comportará que las cali-
ficaciones descriptivas y numéricas de las asignaturas del bloque curricular ya superadas que figuren en los informes de evaluación pasen a ser defini-
tivas.

2.4. Mecanismo para efectuar la evaluación curricular

Cada centro establecerá los mecanismos para efectuar la evaluación curricular a partir de los resultados obtenidos en las asignaturas que compongan
cada bloque curricular. Dicha evaluación será realizada por una comisión específica.

Al inicio del curso académico, cada centro publicará el calendario de evaluaciones curriculares de los planes de estudios que imparta.

2.5. Resultados de la evaluación curricular

Los resultados de la evaluación curricular se darán a conocer a los estudiantes mediante el acta curricular.
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En caso de que el estudiante haya superado el bloque curricular, este documento deberá incluir las calificaciones descriptiva y numérica definitivas de
cada una de las asignaturas y la calificación numérica del bloque curricular, obtenida como media de la calificación de las asignaturas ponderada con
el número de créditos de cada una.

Si el estudiante no ha superado el bloque curricular, se especificará "suspenso de calificación", sin nota numérica.

Un bloque curricular se supera cuando las calificaciones numéricas de las asignaturas que lo integran, que figuran en los informes de evaluación, son
iguales o superiores a 5. En este caso, las calificaciones numéricas y descriptivas pasarán a definitivas sin cambios.

Por otra parte, el centro podrá establecer otras condiciones que permitan superar un bloque curricular, que podrán incluir la superación por compensa-
ción de asignaturas suspendidas con una calificación numérica no inferior a 4, siempre que la nota media ponderada del bloque sea igual o mayor que
un valor establecido por el centro y que ha de ser, como mínimo, de 5. Así mismo, el centro podrá, en casos concretos y de forma justificada, conside-
rar otras condiciones que permitan compensar calificaciones inferiores a 4.

3. Revisión de los resultados de la evaluación

El estudiante tiene derecho a la revisión de los diferentes resultados de los actos de evaluación. El resultado del proceso de revisión nunca puede su-
poner una calificación inferior a la obtenida previamente, excepto cuando se justifique que se trata de un error de transcripción.

3.1 Revisión en primera instancia de los actos de evaluación

La revisión de los actos de evaluación es una actividad formativa. El profesor o profesora deberá publicar, junto con las notas de la actividad evalua-
ble, el horario, el lugar y la fecha de la revisión, que será presencial y accesible para los estudiantes (a excepción de asignaturas con docencia semi-
presencial, en cuyo caso el profesor o profesora podrá prever otro método). La revisión será incondicional para todos los estudiantes que hayan reali-
zado la actividad evaluable.

3.2. Reclamaciones contra resoluciones de los profesores o profesoras responsables de las asignaturas

El estudiante deberá presentar una solicitud razonada de revisión al director o directora o el decano o decana del centro, en un plazo máximo de 7
días naturales desde la fecha de publicación de las calificaciones revisadas que sean objeto de reclamación.

El director o directora o el decano o decana del centro arbitrará el procedimiento específico que considere adecuado para resolver cada reclamación
de forma imparcial, procedimiento que siempre deberá incluir la audiencia al profesor o profesora responsable de la calificación. Si ese procedimiento
incluye el nombramiento de un tribunal, el profesor o profesora responsable de la calificación objeto de reclamación no podrá formar parte del mismo.

La resolución se emitirá en un plazo máximo de 15 días desde la fecha de interposición de la reclamación. En todo caso, los procedimientos que pue-
dan establecerse deberán garantizar el derecho del estudiante a matricularse una vez haya sido resuelta la impugnación. Contra las resoluciones de
los directores o directoras o decanos o decanas de centro podrá interponerse un recurso de alzada ante el rector o rectora, en el plazo de un mes des-
de el día siguiente a la notificación de la resolución.

3.3. Seguimiento de los resultados académicos de los estudiantes

Los centros docentes tienen que hacer un seguimiento de los resultados obtenidos por los estudiantes mediante, entre otros indicadores, el parámetro
de resultados académicos, que está definido en la Normativa de permanencia. Los resultados de este seguimiento se traducirán en actuaciones orien-
tadas a la mejora del proceso de aprendizaje de los estudiantes.

3.4. Ponderación de los expedientes y cálculo de la calificación final

De acuerdo con los puntos 4.4. y 4.5 del anexo I del Real Decreto 22/2015, de 23 de enero, por el que se establecen los requisitos de expedición del
suplemento europeo al título que regula el Real Decreto 1393/2007, y el artículo 5.3 del Real Decreto 1125/2003, por el que se establece el sistema de
créditos europeo y el sistema de calificaciones de las titulaciones universitarias de carácter oficial, la ponderación del expediente y el cálculo de la nota
global de los titulados y tituladas deberán hacerse mediante el siguiente criterio: suma de los créditos superados por el estudiante, cada uno de ellos
multiplicados por el valor de la calificación correspondiente (a partir de las valoraciones del rendimiento de las asignaturas superadas) y dividido por el
número de créditos superados.

El resultado se expresará adicionalmente en la escala 0-4, según la tabla de equivalencias:

Suspenso: 0 puntos

Aprobado/apto: 1 punto

Notable: 2 puntos

Sobresaliente: 3 puntos

Matrícula de honor: 4 puntos

Reconocida o convalidada: puntos correspondientes en función de la calificación obtenida en los estudios cursados previamente. Computarán a efec-
tos de la obtención del título y se tendrán en cuenta para el cálculo de la baremación del expediente.

Las materias o asignaturas transferidas no computarán a efectos de la obtención del título y en ningún caso se tendrán en cuenta a efectos de la bare-
mación del expediente.

No incluirán ninguna nota y, por tanto, no se tendrán en cuenta a efectos de la ponderación del expediente:
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· los reconocimientos por experiencia laboral y profesional,

· las asignaturas cursadas en enseñanzas universitarias no oficiales (títulos propios), excepto en el caso de que el título propio sea substituido por un título oficial;
en ese caso, se conservará la calificación de origen.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE https://eseiaat.upc.edu/ca/lescola/qualitat/sgiq

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2021

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

Dado que este máster es de nueva implantación, no procede la adaptación de estudiantes.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

77307354F Xavier Roca i Ramon

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C. Colom, 1 - Campus Terrassa 08222 Barcelona Terrassa

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

xavier.roca@upc.edu 937398113 937398113 Director de la Escola Superior
d'Enginyeries Industrial,
Aeroespacial i Audiovisual de
Terrassa

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

41443276J Francesc Torres Torres

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C. Jordi Girona, 31 - Edificio
Rectorado

08034 Barcelona Barcelona

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

rector@upc.edu 934016101 934016201 Rector

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

42994071X Santiago Gassó Domingo

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C. Jordi Girona, 31 - Edificio
Rectorado

08034 Barcelona Barcelona

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

verifica.upc@upc.edu 934016113 934016201 Vicerrector de Política
Académica
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2. JUSTIFICACIÓN 


Subapartados  
 
2.1. Justificación del título propuesto, argumentado el interés académico, científico 
o profesional del mismo. 
2.2. En el caso de los títulos de Máster: Referentes externos a la universidad 
proponente que avalen la adecuación de la propuesta a criterios nacionales o 
internacionales para títulos de similares características. 
2.3. Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos utilizados 
para la elaboración del plan de estudios. Éstos pueden haber sido con 
profesionales, estudiantes u otros colectivos. 
 
 
2.1. Justificación del título propuesto, argumentado el interés académico, 
científico o profesional del mismo. 
 
El título de Máster Universitario en Investigación en Ingeniería Mecánica (MUREM), 
es una titulación de nueva implantación en modalidad presencial a impartir entre la 
Escola Superior d’Enginyeries Industrial, Aeroespacial i Audiovisual de Terrassa 
(ESEIAAT), la Escola Tècnica Superior d’Enginyeria Industrial de Barcelona 
(ETSEIB) i la Escola d’Enginyeria de Barcelona Est (EEBE). El centro responsable del 
título será la ESEIAAT. 
 
La propuesta de este nuevo título está motivada por diferentes intereses incluyendo 
el académico, el científico y el profesional que sugieren fuertemente la necesidad de 
implantar un nuevo título que permita alcanzar las necesidades de personal 
altamente cualificado de la industria y la investigación y, simultáneamente, ofrezca 
una posibilidad de ampliación de conocimientos y competencias a los titulados de 
grado del ámbito de la Ingeniería Mecánica.  
 
En relación al interés académico y tomando en consideración la coherencia de la 
titulación propuesta y la oferta de títulos existentes, este máster es una apuesta 
por la continuidad de estudios que actualmente se imparten en la Universitat 
Politècnica de Catalunya (UPC). La UPC es una universidad de carácter tecnológico 
centrada fundamentalmente en la enseñanza en el ámbito de la ingeniería, aunque 
también oferta titulaciones científicas, de arquitectura e incluso del ámbito de las 
ciencias de la salud. De entre sus 18 centros docentes, 5 de ellos se dedican a la 
formación en ingenierías del ámbito industrial y precisamente entre ellos se 
encuentran algunos de los de mayor envergadura, ya sea por número de 
titulaciones, número de estudiantes o profesorado.  
 
Considerando específicamente la Ingeniería Mecánica, la universidad apuesta 
firmemente por esta rama de la ingeniería impartiendo el Grado en Ingeniería 
Mecánica en 4 escuelas distintas: 
 


- Escola Superior d’Enginyeries Industrial, Aeroespacial i Audiovisual de 
Terrassa (ESEIAAT). 


- Escola d’Enginyeria de Barcelona Est (EEBE). 
- Escola Politècnica Superior d’Enginyeria de Vilanova i la Geltrú (EPSEVG). 
- Escola Politècnica Superior d’Enginyeria de Manresa (EPSEM)  


 
En total se ofertan alrededor de 500 plazas de nuevo ingreso con una eficiencia de 
graduación entre moderada y alta que permite graduar aproximadamente 350 
titulados y tituladas (considerando el promedio de los 3 últimos cursos con datos 
oficiales). 
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Si además del citado grado se consideran los titulados y tituladas de grados afines 
de la rama de ingeniería industrial como son el Grado en Ingeniería en Tecnologías 
Industriales (impartido en la ESEIAAT y en la Escola Tècnica Superior d’Enginyeria 
Industrial de Barcelona, ETSEIB) y el Grado en Ingeniería de Diseño Industrial y 
Desarrollo del Producto (impartido en ESEIAAT i EPSEVG), se llega a un total de 
más de 900 titulados en ingeniería con una directa o muy próxima vinculación a la 
Ingeniería Mecánica.  
 
Además, tanto en ESEIAAT como en ETSEIB se imparte el título habilitante 
denominado Máster Universitario en Ingeniería Industrial, con el que está previsto 
se organice una doble titulación con el máster objeto de esta propuesta.  
 
Además, fuera de la UPC, el grado en Ingeniería Mecánica se imparte también en 
otras universidades públicas catalanas como la Universitat Pompeu Fabra, la 
Universitat de Girona, la Universitat Autònoma de Barcelona (en un centro 
adscrito), la Universitat de Lleida i la Universitat Rovira i Virgili. Ninguna de estas 
universidades imparte un máster como el propuesto y sus titulados y tituladas 
podrían ser potenciales estudiantes del mismo. 
 
Estas cifras confirman que los estudios en este ámbito son altamente interesantes 
para un gran número de estudiantes que generan una fuerte demanda de los 
mismos y que no depende de la coyuntura económica.  
 
Considerando el interés científico del máster propuesto, este debe entenderse en un 
sentido amplio e integrador. Aunque el máster está centrado en el área de 
conocimiento de Ingeniería Mecánica dedicada al estudio de máquinas y 
mecanismos, alineándose a los principios de la Federación Internacional para la 
Promoción y la Ciencia de Máquinas y Mecanismos (IFToMM 
http://www.iftomm.net/), se incluyen contenidos de otras áreas relacionadas con el 
fin de dotar a la titulación de una visión amplia y transversal de la Ingeniería 
Mecánica. Por ello son principalmente 4 los departamentos implicados en la 
impartición del máster: 
 


● Departamento de Ingeniería Mecánica, DEM (https://em.upc.edu). 
● Departamento de Mecánica de Fluidos, DMF (https://mf.upc.edu). 
● Departamento de Máquinas y Motores Térmicos, MMT 


(https://mmt.upc.edu). 
● Departamento de Resistencia de Materiales y Estructuras en la Ingeniería, 


RMEE (https://rmee.upc.edu). 
 


Los Departamentos participan de la docencia y la investigación en 3 centros 
docentes de la UPC (ESEIAAT, ETSEIB y EEBE), lo que permite contar con la 
participación directa de 10 grupos de investigación reconocidos por la Generalitat 
de Catalunya (SGR), que desarrollan su investigación en los ámbitos de 
conocimiento en los que se desarrolla el máster propuesto: 
 


- TECNOFAB: Grupo de Investigación en Tecnologías de Fabricación. 
- LEAM. Laboratorio de Ingeniería Acústica y Mecánica (leam.upc.edu). 
- BIOMEC. Laboratorio de Ingeniería Biomecánica (biomec.upc.edu).  
- CDEI. Centro de Diseño de Equipos Industriales - Dinámica de Máquinas 


(cdei.upc.edu). 
- MicroTech Lab. Microtecnologías para la industria (microtech.upc.edu).  
- LMIT-CT. Laboratorio de Ingeniería Mecánica, Innovación y Tecnología del 


Campus Terrassa.  
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- REMM. Grupo de Investigación en Estructuras y Mecánica de Materiales. 
- LABSON. Laboratorio de Sistemas Oleohidráulicos y Neumáticos.  
- CDIF. Centro de Diagnóstico Industrial y Fluidodinámica (cdif.upc.edu). 
- CTTC: Centro Tecnológico de Transferencia de Calor 


(http://www.cttc.upc.edu/). 
 
Considerando únicamente el último trienio, la producción agregada de estos grupos 
es de 135 JCRs, 21 tesis y múltiples proyectos de investigación. La información 
detallada puede localizarse en el Portal de la Producción Científica de los 
Investigadores de la UPC (FUTUR) mediante los siguientes enlaces: 
 


- https://futur.upc.edu/TECNOFAB 
 


- https://futur.upc.edu/LEAM 
 


- https://futur.upc.edu/BIOMEC 
 


- https://futur.upc.edu/CDEI-DM 
 


- https://futur.upc.edu/MICROTECH+LAB 
 


- https://futur.upc.edu/LMIT-CT 
 


- https://futur.upc.edu/REMM 
 


- https://futur.upc.edu/LABSON 
 


- https://futur.upc.edu/CDIF 
 


- https://futur.upc.edu/CTTC+-+UPC 
 
Tanto la profusión de grupos de investigación en Ingeniería Mecánica como la gran 
oferta de plazas de estudios universitarios antes citada, correlacionan directamente 
con el interés profesional que suscita esta disciplina. Aunque no existen datos 
concretos sobre la demanda laboral de graduados/das y/o titulados/das de máster 
en Ingeniería Mecánica por no existir la titulación propiamente dicha, sí se conocen 
cifras para el ámbito de Ingeniería Industrial dentro del que la Ingeniería Mecánica 
es la rama más característica.  
 
El informe “La inserció laboral dels titulats i titulades de màster de les universitats 
catalanes” de la Agència per a la Qualitat del Sistema Universitari de Catalunya 
(AQU) muestra que nivel de ocupación (a 3 años) de los másteres del ámbito de 
ingeniería industrial es del 90%, con el mayor índice de calidad de ocupación de 
entre todas las titulaciones universitarias. A tenor de este indicador, queda patente 
que hay una fuerte demanda en el mercado laboral de profesionales formados en el 
ámbito de la ingeniería industrial en general, y de la especialidad mecánica en 
particular. Y el principal motivo para el éxito laboral de los y las profesionales es su 
gran versatilidad que los/las habilita a ocupar puestos de ingeniería de proceso, 
diseño, mantenimiento, etc. en cualquier empresa productora o consultora.  
 
Una buena prueba del interés del sector empresarial en el conocimiento que se 
puede aportar en el Máster Universitario en Investigación en Ingeniería Mecánica 
(MUREM) es que 6 de los citados grupos de investigación involucrados en el mismo 
(LEAM, BIOMEC, CDEI, LABSON, CDIF y CTTC) forman forma parte de la red 
TECNIO de la Generalitat de Catalunya, ya sea como miembros directos o como 
entidades integradas en el Centro de Innovación y Tecnología de la UPC 
(cit.upc.edu). La red TECNIO aglutina los grupos con una capacidad de 
transferencia de tecnología acreditada. 
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Teniendo todo esto en cuenta, el máster tiene como objetivo primordial que las 
personas con la titulación de Grado en Ingeniería Mecánica (o titulaciones afines 
como las antes citadas) puedan profundizar en los ámbitos de conocimiento propios 
de la Ingeniería Mecánica, de tal manera que se familiaricen con las más avanzadas 
técnicas de cálculo, las últimas tecnologías disponibles y las tendencias de 
investigación candentes y, gracias a ello, puedan incorporarse con facilidad a 
aquellos puestos de trabajo actuales y futuros que requieran conocimiento 
avanzado y valor añadido. 
 
Este objetivo fundamental se alinea con los objetivos estratégicos de la universidad 
recogidos en el Plan de actuación 2018-21 (plaactuacions.upc.edu), que incluye 12 
retos que la institución debe afrontar en el presente y el futuro próximo.  
 
En concreto, la propuesta de este máster se alinea con 9 de estos 12 retos: 
 


● Reto 1. Disponer de una oferta académica de calidad orientada a satisfacer 
las necesidades de la sociedad.  


● Reto 2. Incrementar el número de estudiantes que acceden a las titulaciones 
de la UPC.  


● Reto 3. Conseguir la formación integral del estudiantado como eje 
vertebrador de la actividad de la universidad.  


● Reto 4. Reforzar el vínculo entre la UPC y sus titulados. 
● Reto 5. Consolidar el posicionamiento de la UPC como universidad líder en 


los ámbitos de investigación que le son propios. 
● Reto 6. Consolidar el posicionamiento de la UPC como universidad líder en 


transferencia de conocimiento y tecnología. 
● Reto 7. Promover una estructura más participativa favoreciendo el orgullo de 


pertenencia y de identificación con la institución. 
● Reto 11. Incrementar el compromiso de la UPC con la sociedad y el 


territorio. 
● Reto 12: Incrementar la sostenibilidad financiera de la universidad. 


 
Varios de los retos (p.e. 1 a 4), son inherentes a la labor institucional de la 
universidad y la relación con el máster es orgánica. En otros casos, las especiales 
características de la propuesta de máster se pueden vincular directamente a 
algunos retos. En este sentido y en relación al 5º reto, el máster incluye la opción, 
para el estudiantado que lo desee, de colaborar con grupos de investigación 
mediante asignaturas optativas estructuradas en trabajos dirigidos relacionados con 
la actividad de estos grupos, con el objetivo de integrar al estudiantado en las 
tareas propias de la investigación. Esta imbricación del estudiantado motivado por 
la investigación con el profesorado de los grupos de investigación que la realizan, 
sin duda favorecerá la captación de talento, tan necesaria para la investigación, y 
potenciará el desarrollo de los grupos. 
 
De hecho, el plan de estudios del máster propuesto contempla un total de 33 ECTS 
optativos que se pueden superar de varias formas: cursando asignaturas optativas 
teóricas o asignaturas basadas en trabajos dirigidos. Se programan, además, 9 
ECTS obligatorios de “Proyecto” enfocados a la investigación en Ingeniería Mecánica 
no relacionada necesariamente con el Trabajo de Fin de Máster de 18 ECTS. Con 
esta actividad se logrará aumentar el contacto entre el estudiantado y el personal 
de investigación, haciéndolo partícipe de la actividad de los grupos y, por extensión, 
de toda la universidad. De esta forma se favorece el orgullo de pertenencia y de 
identificación con la institución.  
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Además, no hay duda que esta imbricación entre el estudiantado y el profesorado 
dará lugar a una relación que sin duda reforzará el contacto entre la universidad y 
sus estudiantes y egresados, al tener éstos últimos un conocimiento del potencial 
de la universidad y unos contactos que, de otro modo, sería mucho más difícil que 
pudieran conseguir. 
 
Por lo que se refiere al compromiso de la UPC con la sociedad y el territorio, la 
pertenencia a la red TECNIO demuestra la notable experiencia en transferencia de 
tecnología en todos los ámbitos por parte de los diferentes grupos de investigación 
en Ingeniería Mecánica. Esta transferencia no se realiza únicamente hacia empresas  
del ámbito territorial ya existente, sino que también se ha evidenciado mediante la 
creación de empresas spin off de los propios grupos de investigación. La estructura 
del máster propuesto puede facilitar la implicación de los estudiantes en estas 
actividades. En todo caso, el conocimiento de la actividad de los departamentos 
universitarios que tendrán los egresados debería favorecer la creación de puentes 
de colaboración futuros y fortalecer la relación entre universidad y sector 
socioeconómico. 
 
En definitiva, el máster propuesto responde a una demanda social tanto por los 
potenciales estudiantes graduados como por parte del sector socioeconómico. Con 
los datos expuestos, es difícil pensar que la titulación propuesta no sea exitosa y no 
garantice los ingresos de matrícula suficientes para su impartición. Debe tenerse en 
cuenta además, que la puesta en marcha de esta titulación no requiere de inversión 
alguna en infraestructura, puesto que ya se cuenta con los laboratorios y recursos 
necesarios para su impartición. 
 
Se propone limitar la oferta a 30 plazas para esta titulación para poder garantizar la 
inclusión del estudiantado en los grupos de investigación y, de esta forma, 
favorecer la integración de los estudiantes en la actividad investigadora y de 
transferencia de los grupos de investigación.  
 
 
2.2. En el caso de los títulos de Máster: Referentes externos a la 
universidad proponente que avalen la adecuación de la propuesta a 
criterios nacionales e internacionales para títulos de similares 
características 
 
En la actualidad se imparten titulaciones de Máster en Ingeniería Mecánica en las 
universidades españolas más relevantes en el ámbito tecnológico, como por 
ejemplo: 
 


● Universitat Politècnica de València (UPV): Máster Universitario en Ingeniería 
Mecánica (75 ECTS).  


● Universidad Politécnica de Madrid (UPM): Máster Universitario en Ingeniería 
Mecánica (60 ECTS).  


● Universidad del País Vasco/Euskal Herriko Unibertsitatea (UPV/EHU): Máster 
Universitario en Ingeniería Mecánica (120 ECTS). 


● Universidad de Sevilla (US): Máster Universitario en Diseño Avanzado en 
Ingeniería Mecánica (60 ECTS). 


● Universidad Carlos III de Madrid (UC3M): Máster Universitario en Mecánica 
Industrial (60 ECTS) y Máster Universitario en Ingeniería de Máquinas y 
Transportes (60 ECTS). 
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Asimismo, titulaciones similares se imparten en las 5 universidades de mayor índice 
QS para la categoría Engineering-Mechanical: 
 


● Massachusetts Institute of Technology (MIT), la 1ª universidad en el Índice 
QS imparte el Master of Science in Mechanical Engineering y el Master of 
Engineering in Manufacturing, ambos de un año de duración. Para obtener el 
título de Degree of Engineer se requieren dos años. 


● Standford University, la 2ª en el índice imparte el Master in Mechanical 
Engineering de 1 año de duración, pero para obtener el título de Degree of 
Engineer es necesario cursar 2 años. Por ese motivo, se ofrece a los 
estudiantes la posibilidad de involucrarse en proyectos de investigación 
competitivos. 


● University of Cambridge, 3ª en el ránquing, ofrece un programa integrado 
de máster en 4 años.  


● Harvard University, 4ª en el índice QS, imparte el MS in Materials Science 
and Mechanical Engineering, que puede ser de 1 único año en función del 
rendimiento del estudiante. 


● University of California - Berkeley, 5ª, imparte el MS in Mechanical 
Engineering (1 año) y MS in Engineering (2 años). 


 
Tanto nacional como internacionalmente, la mayoría de Másteres de Ingeniería 
Mecánica tienen una duración de 60 ECTS o un año, aunque los hay que se realizan 
en 2 años.  
 
El marco general de la titulación que se propone se basa en la estructura seguida 
por MIT, Stanford y Berkeley, según la cual la titulación tiene por un lado un 
carácter eminentemente tecnológico que se adquiere cursando el primer año y, a 
continuación, el estudiantado puede cursar un segundo año de carácter más 
profesionalizador o incluso investigador como en el modelo de la Stanford 
University. 
 
En consecuencia, se opta en el caso de la UPC por una duración de 90 ECTS con el 
fin de dedicar 60 ECTS (primer y segundo cuatrimestres) a la formación integral y 
avanzada en Ingeniería Mecánica, siguiendo el esquema de la mayoría de másteres 
consultados. El tercer cuatrimestre tiene por objetivo complementar la formación 
de forma organizada pero dando una respuesta específica al perfil particular del 
estudiante. Así, en el último cuatrimestre se podrá optar por realizar estancias en 
empresas, cursar asignaturas optativas o bien desarrollar un principio de trabajo de 
investigación para el candidato/a que desee realizar el doctorado. 
 
Es manifiesto que la estructura del plan de estudios comprende una fuerte 
componente de optatividad a modo también de las universidades de mayor impacto 
QS. Se sigue la tendencia según la cual el estudiante define su propio currículum en 
base a un conjunto de temas comprendidos dentro del área de la Ingeniería 
Mecánica, que incluye las áreas de conocimiento de Mecánica, Mecánica de Fluidos, 
Máquinas y Motores Térmicos, y Resistencia de Materiales. Todas estas áreas están 
representadas por los departamentos y los grupos de investigación que participan 
en este máster. 
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2.3. Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos 
utilizados para la elaboración del plan de estudios. Éstos pueden haber 
sido con profesionales, estudiantes u otros colectivos 
 
La generación de esta propuesta ha tenido en cuenta las impresiones de los 
estudiantes y titulados de Ingeniería Mecánica que, a menudo, manifiestan la 
ausencia de estudios adecuados para ampliar su formación en el área específica de 
la Ingeniería Mecánica a nivel superior al del grado.  
 
También se han tenido en cuenta las impresiones de los sectores productivos que, 
finalmente, contratan a los titulados universitarios. 
 
Y, fundamentalmente, los grupos de investigación del ámbito han manifestado la 
voluntad de encontrar mecanismos para captar talento investigador.  
 
Con estos antecedentes previos se ha llevado a cabo el procedimiento interno de 
propuesta y definición del Máster Universitario en Investigación en Ingeniería 
Mecánica (MUREM) mediante consulta y consenso entre los Equipos Directivos de 
las escuelas y Departamentos implicados. 
 
A su vez, la propuesta elaborada se ha informado y consultado a los representantes 
de los grupos de investigación con potencial participación en el Máster que han 
mostrado su interés. 
 
En el caso de los Departamentos, la propuesta de Máster se ha informado en sus 
respectivos consejos de departamento. Además, la presentación de esta propuesta 
ha sido aprobada por Consejo de Gobierno de la UPC, mediante acuerdo 
CG/2020/01/06, de 27 de febrero de 2020, por el que aprueba la propuesta de 
estudios de la programación universitaria del curso 2021/2022. 
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10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 
Subapartados 
 
10.1 Cronograma de implantación de la titulación 
10.2 Procedimiento de adaptación, en su caso, al nuevo plan de estudios por parte 
de los estudiantes procedentes de la anterior ordenación universitaria 
10.3 Enseñanzas que se extinguen por la implantación del correspondiente título 
propuesto 
 
 
10.1. Cronograma de implantación de la titulación 
 
 
A continuación, se presenta el cronograma de implantación del Máster 
Universitario en Investigación en Ingeniería Mecánica, en el que se detallan 
para cada año académico los cursos que se implantarán de la nueva titulación, de 
acuerdo con el actual marco legal y los criterios definidos por la Universitat 
Politècnica de Catalunya (UPC). 
 
Al tratarse de un máster de 90 ECTS con una duración de 3 cuatrimestres, la 
implantación se realizará durante dos cursos académicos: 2021-2022 y 2022-2023. 


 
 


Curso 
académico Primer curso Segundo curso 


2021/2022 X  


2022/2023 X X 
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4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


 
Subapartados  
4.1 Sistemas accesibles de información previa a la matriculación y procedimientos 
accesibles de acogida y orientación de los estudiantes de nuevo ingreso para 
facilitar su incorporación a la universidad y a las enseñanzas 
4.2 Requisitos de acceso y criterios de admisión. Condiciones o pruebas de acceso 
especiales (siempre autorizadas por la Administración competente).  
4.3 Sistemas accesibles de apoyo y orientación de los estudiantes una vez 
matriculados   
4.4 Transferencia y reconocimiento de créditos: sistema propuesto por la 
Universidad 
4.6 Complementos formativos 
 
 
4.1 Sistemas accesibles de información previa a la matriculación y 
procedimientos accesibles de acogida y orientación de los estudiantes de 
nuevo ingreso para facilitar su incorporación a la universidad y a las 
enseñanzas 


 
De acuerdo con el artículo 16 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, 
modificado por el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, y por el Real Decreto 
43/2015, de 2 de febrero, respectivamente, por el que se establece la ordenación 
de las enseñanzas universitarias oficiales, podrán acceder a estas enseñanzas 
oficiales de máster quienes reúnan los requisitos exigidos por la legislación vigente 
para el acceso a estudios universitarios oficiales de máster y cumplan la normativa 
vigente, así como su admisión a estas enseñanzas conforme al artículo 17 del RD 
antes mencionado. 
 
 
Perfil de ingreso recomendado: 


El principal perfil de ingreso recomendado es el de titulados/as en un Grado de 
Ingeniería en el ámbito industrial, preferentemente con vinculación al ámbito 
mecánico.  


En el apartado 4.2. Requisitos de acceso y criterios de admisión, se detallan las 
titulaciones con acceso al Máster Universitario en Investigación en Ingeniería 
Mecánica que se propone. 


 
Sistemas de información previa a la matriculación: 
 
Los canales que se utilizan para informar a los potenciales estudiantes son: 
 
• A través de la página Web de la Universitat Politècnica de Catalunya: 
 https://www.upc.edu/es/masteres 
• Jornadas de puertas abiertas. 
 Visitas temáticas a los laboratorios de la universidad. 
 Conferencias de divulgación tecnológica y de presentación de los estudios. 
 Participación en Jornadas de Orientación y en Salones y Ferias de Enseñanza. 
 A través de la página web de las escuelas participantes en el máster. 
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• A través de las páginas web de las escuelas participantes en el máster: 
https://eseiaat.upc.edu/ca/estudis 
https://etseib.upc.edu/ca/estudis/masters 
https://eebe.upc.edu/ca/estudis/estudis-de-master 


 
 
Planes de acogida y orientación a estudiantes de nuevo ingreso: 
 
Las actividades de acogida se integran en el proyecto “La UPC te informa” que 
facilita información sobre el procedimiento de matrícula y sobre los servicios y 
oportunidades que ofrece la universidad, a través de Internet  
 
https://www.upc.edu/ca/masters/matricula/matricula 
https://www.upc.edu/es/servicios-universitarios/guia-de-acogida-en-la-upc-para-
el-estudiante 
https://www.upc.edu/es/servicios-universitarios 
y del material que se entrega a cada estudiante en soporte papel y digital junto con 
la carpeta institucional. 
 
En este plan de acogida se les instruye sobre cómo funciona la UPC, sus estudios, 
de cómo participar en los órganos de gobierno, cómo utilizar las nuevas tecnologías 
de la información para estudiar mejor, los servicios de biblioteca, etc. Así mismo, 
también se les informa de cómo funciona el Servei d’Esports (oficina de la UPC para 
actividades extraacadémicas: deportes,…). En definitiva, conocen cuáles son sus 
derechos y deberes como estudiantes de la Universitat Politècnica de Catalunya y 
los recursos que ésta pone a su disposición para su formación integral. 
 
Para los estudiantes provenientes de otros países, es a través del portal 
https://www.upc.edu/sri/es (mantenido por el Gabinete de Relaciones 
Internacionales, SRI), que se ofrece buena parte de la orientación y ayuda (en 
inglés, español y catalán) a dichos estudiantes sobre diferentes aspectos que 
afectan su vida en la ciudad. Dicha ayuda, de hecho, se ofrece ya desde antes de la 
matriculación, e incluye aspectos tales como alojamiento y residencias de 
estudiantes, información sobre la ciudad, cursos de catalán y castellano, seguro de 
salud, ayudas y becas, la “semana de orientación” y los procedimientos de 
legalización de su estancia en España. Por otra parte, se recomienda a los 
estudiantes que acudan personalmente al Gabinete de Relaciones Internacionales 
para cualquier necesidad. 
 
Así mismo, antes del inicio de curso, el estudiante dispondrá de toda la información 
académica suficiente para poder planificar su proceso de aprendizaje (guías 
docentes de las asignaturas, calendario de exámenes…). Toda esta información se 
publica a través de internet:  
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5. PLANIFICACION DE LAS ENSEÑANZAS 


 
Subapartados  
 
5.1. Descripción del plan de estudios y procedimientos para la organización de la 
movilidad de estudiantes propios y de acogida (incluir el sistema de reconocimientos y 
acumulación de créditos) 
5.2. Actividades formativas 
5.3. Metodologías docentes 
5.4. Sistemas de evaluación 
5.5. Descripción de los módulos o materias de enseñanza-aprendizaje que constituyen 
la estructura del plan de estudios, incluyendo las prácticas externas y el trabajo fin de 
Grado o Máster 
 
 
5.1 Descripción del plan de estudios y procedimientos para la organización de 
la movilidad de estudiantes propios y de acogida (incluir el sistema de 
reconocimientos y acumulación de créditos) 


 
5.1.1 Descripción del plan de estudios 
 
El plan de estudios del Máster Universitario en Investigación en Ingeniería Mecánica 
tiene un total de 90 créditos, repartidos en tres cuatrimestres de 30 ECTS cada uno. 
Con esta distribución de créditos se puede cumplir con toda la formación teórica y 
práctica que el estudiante debe adquirir. La docencia se planificará tomando como base 
que el calendario semestral de trabajo de los estudiantes alcanzará entre 12 y 15 
semanas. 
 
 
Distribución de créditos: 
 


Tabla 1. Distribución de créditos. 
Créditos obligatorios 39 
Créditos optativos  33 
Créditos en prácticas externas (obligatorias) 0 
Créditos de trabajo de fin de máster 18 
Créditos totales 90 


 
 
Descripción general del plan de estudios: 
 
El plan de estudios del Máster Universitario en Investigación en Ingeniería Mecánica 
consta de tres bloques de formación: uno de Formación Obligatoria, uno de Formación 
Optativa y un bloque final correspondiente al Trabajo de Fin de Máster (TFM). La 
formación optativa puede lograrse por diferentes vías, relacionadas con los diferentes 
perfiles potenciales del estudiantado del título. 
 
 
Formación obligatoria 
 
El plan de estudios contempla un bloque obligatorio de 39 ECTS que se debe cursar 
durante los dos primeros cuatrimestres y donde el estudiante adquiere todas las 
competencias y habilidades necesarias para el correcto desarrollo de actividades 
profesionales y de investigación en el ámbito de la Ingeniería Mecánica.  
 


C
SV


: 3
79


65
81


76
69


62
53


34
17


03
24


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s







UPC - VERIFICA   Mayo 2020 
Máster Universitario en Investigación en Ingeniería Mecánica – ESEIAAT / ETSEIB / EEBE 


2 
 


 
Se ha estructurado este bloque en dos materias asimétricas (de 9 y 30 ECTS), que 
distribuyen de forma coherente resultados de aprendizaje relacionados con la 
investigación científica y con la tecnología mecánica avanzada. De forma conjunta las 
dos materias engloban todos los conocimientos avanzados relativos a la Ingeniería 
Mecánica y que son objeto de la titulación.  
 
 
Optatividad 
 
La optatividad contempla un total de 33 ECTS que se pueden superar por diversas vías, 
cada una de ellas relacionada con diferentes perfiles de estudiantado con características 
o enfoques distintos: visión global de la Ingeniería Mecánica, perfil de investigación, 
perfil profesional, con experiencia laboral previa en el sector o sin ella. 
 
Por un lado, los centros ofrecerán en cada uno de los 3 cuatrimestres asignaturas 
optativas, ya sean de especialización o transversales, que complementen y/o refuercen 
los conocimientos que ofrece la formación obligatoria. Las asignaturas optativas podrán 
ser específicas de la titulación o bien se podrán cursar asignaturas optativas de otros 
planes de estudio de máster de la UPC, afines a la titulación, que puedan suponer un 
beneficio formativo para el alumnado. Así, siguiendo la estructura cuatrimestral, se 
definen 3 bloques de optatividad (I, II, III) de 12, 9 y 12 ECTS respectivamente, de 
forma que el estudiante pueda cursar 30 ECTS por cuatrimestre. 
 
Para activar una asignatura nueva se tendrán en cuenta los criterios de viabilidad 
aprobados por el Consejo de Gobierno de la UPC. 
 
Para habilitar asignaturas transversales ofertadas en los centros se tendrán en cuenta 
los contenidos específicos, la distribución de competencias del plan de estudios y que 
tengan un marcado carácter industrial y/o multidisciplinar. En cualquier caso, las 
asignaturas deberán formar parte de los planes de estudio de titulaciones de máster del 
ámbito industrial de los centros.  
 
En esta memoria se presenta un listado preliminar de asignaturas optativas. El detalle 
de las asignaturas se hará público mediante los Informes de Seguimiento de la Titulación 
o de los Informes de Seguimiento de Centro.  
 
Por otro lado, se contempla la posibilidad de superar 12 ECTS optativos mediante 
prácticas externas curriculares en empresas, entidades, instituciones y, particularmente 
en grupos de investigación. Dichas prácticas estarán sujetas al procedimiento general 
de supervisión de las prácticas externas que incluye la aceptación de un plan de trabajo, 
actividades de seguimiento y la presentación y defensa de un resumen de la actividad 
desarrollada.  
 
 
Prácticas externas 
 
El plan de estudios no incluye Prácticas externas obligatorias, pero, tal y como se cita 
anteriormente, contempla la realización de prácticas externas optativas con una carga 
lectiva de 12 ECTS. 
 
Los centros docentes implicados establecen un gran número de convenios con empresas 
del sector industrial, de forma general y continuada en el tiempo. En este caso, se 
garantizará que las entidades colaboradoras sean empresas, entidades, instituciones o 
grupos de investigación implicados en mayor o menor medida en actividades 
relacionadas con la Ingeniería Mecánica, en un sentido amplio. 
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En todos los casos, el carácter formativo de las prácticas externas curriculares queda 
garantizado por el mecanismo mediante el cual se formalizan los convenios universidad-
empresa y que pasa inevitablemente por la propuesta y aprobación de un plan de 
trabajo específico para cada estudiante y entidad colaboradora, según la normativa 
propia y vigente en el centro. En la actualidad, algunas de estas normativas son: 
 


- Normativa prácticas externas UPC 
https://www.upc.edu/cce/ca/normativa-de-practiques-academiques-externes-
de-la-upc 
 


- Normativa prácticas externas (ESEIAAT) 
https://eseiaat.upc.edu/ca/estudis/normatives/fitxers-normatives/normativa-
complementaria-practiquesexternes_v2_2-1.pdf 
 


- Normativa de prácticas externas en un Grupo de Investigación 
https://eseiaat.upc.edu/ca/estudis/normatives/fitxers-
normatives/normativa_practiques-externes-als-grups-de-recerca.pdf 


 
La evaluación de las prácticas externas será realizada por un Tribunal, presidido por el 
tutor/a académico. Las evidencias que serán consideradas son: 
 


- Seguimiento del tutor/a académico;  
- Memoria final entregada por el/la estudiante;  
- Informe del tutor/a de la empresa;  
- Defensa pública del /la estudiante y posterior debate con el Tribunal 


 
El convenio de cooperación educativa para realizar las prácticas académicas externas se 
formaliza mediante un modelo de convenio: 
https://eseiaat.upc.edu/ca/estudis/normatives/fitxers-
normatives/normativa_practiques-externes-als-grups-de-recerca.pdf 
debidamente autorizado por las partes interesadas. 
https://eseiaat.upc.edu/es/empresa/practicas-externas/estudiante 
 
Considerando las cifras del centro de los últimos años en relación con la cooperación 
educativa, se observa un incremento de la actividad en todos los indicadores: número 
de prácticas externas, número de horas y volumen contratado. Los últimos cursos 
académicos 2017-2018 y 2018-2019 se realizaron 1.244 y 1295 convenios 
respectivamente y eso considerando solamente los formalizados en el centro ESEIAAT: 
https://eseiaat.upc.edu/ca/lescola/memories  
 
La realización de las prácticas externas es una actividad interesante tanto para los 
estudiantes como las entidades colaboradoras, y desde el centro se intenta facilitar al 
máximo estas relaciones que benefician a todas las partes participantes, pero en 
particular a los estudiantes. 
 
 
Trabajo de Fin de Máster 
 
El Trabajo de Fin de Máster (TFM) consta de 18 ECTS y es obligatorio para la obtención 
del título. Su realización se ajustará a la normativa vigente que se despliega en forma 
de dos documentos fundamentales, aprobados por los órganos de gobierno colegiados 
del centro: 
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- Reglamento de Trabajos Finales de Estudios (TFE), 


https://eseiaat.upc.edu/ca/estudis/normatives/fitxers-
normatives/reglamet_tfe_aprovatcp.pdf 
 


- Guía de procedimientos para los TFE  
https://eseiaat.upc.edu/ca/estudis/normatives/fitxers-
normatives/procediments_tfg-tfm-eseiaat.pdf 


 
Esta normativa define qué se considera un trabajo, cuáles son las vías de propuesta y 
aceptación de títulos, quién puede dirigirlo, cuáles son los mecanismos de seguimiento 
y cuáles son los mecanismos de evaluación que, de forma general, consisten en la 
redacción de una memoria completa, una presentación pública y la defensa del proyecto 
ante de un tribunal académico.  
 
De forma global, las competencias evaluadas en el TFM serán las básicas y generales 
del título, así como las transversales y las específicas que estén más claramente 
relacionadas con el objetivo del proyecto o estudio. Es por ello que se ha diseñado una 
competencia específica para la defensa del TFM. Además, dadas las características del 
sistema de evaluación, se juzgarán las habilidades comunicativas del estudiantado 
durante la defensa pública. 
 
En la Tabla 2 se indica la distribución de módulos/materias/asignaturas, así como los 
créditos, cuatrimestres y lenguas de impartición de cada asignatura. 
 


Tabla 2. Distribución de créditos del plan de estudios y organización temporal 
Módulo Materia Asignatura ECTS 


 
Cuatrim


estre Lengua Centro 


Formación 
obligatoria 


Tecnología 
Mecánica 
Avanzada 


Dinámica estructural 
computacional 5 C1 Catalán 


Castellano ESEIAAT 


Diseño fluidodinámico 
avanzado 5 C1 Catalán 


Castellano ESEIAAT 


Transferencia de calor y 
masa 5 C1 Catalán 


Castellano ESEIAAT 


Sistemas integrados de 
fabricación 3 C2 Catalán 


Castellano ETSEIB 


Diseño mecánico 4,5 C2 Catalán 
Castellano ETSEIB 


Análisis estructural 
avanzado 4,5 C2 Catalán 


Castellano ETSEIB 


Dinámica de sistemas 
multisólidos 3 C2 Catalán 


Castellano ETSEIB 


Proyectos 
de 


Investig. 


Introducción a proyectos y 
grupos de investigación 3 C1 Catalán 


Castellano 


ESEIAAT 
ETSEIB 
EEBE 


Proyecto 6 C2 Catalán 
Castellano 


ESEIAAT 
ETSEIB 
EEBE 


Formación 
optativa 


Formación 
optativa 


Bloque de Optatividad I 12 C1 
Catalán 


Castellano 
Inglés 


ESEIAAT 
ETSEIB 
EEBE 


Bloque de Optatividad II 9 C2 
Catalán 


Castellano 
Inglés 


ESEIAAT 
ETSEIB 
EEBE 


Bloque de Optatividad III 12 C3 
Catalán 


Castellano 
Inglés 


ESEIAAT 
ETSEIB 
EEBE 


Prácticas externas 12 C3 
Catalán 


Castellano 
Inglés 


ESEIAAT 
ETSEIB 
EEBE 


Trabajo de 
Fin de 
Máster 


Trabajo de 
Fin de 
Máster 


Trabajo de Fin de Máster 18 C3 
Catalán 


Castellano 
Inglés 


ESEIAAT 
ETSEIB 
EEBE 
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La propuesta inicial de asignaturas optativas que deberá consolidarse antes del inicio de 
la titulación es la siguiente (Tabla 3): 


 
Tabla 3. Propuesta preliminar de asignaturas optativas. 


 
Asignatura ECTS Cuatrimestre Bloque de 


Optatividad CENTRO 


Turbulence: phenomenolgy, simulation 
aerodynamics  3 C1 ó C3 I, III ESEIAAT 


Design and Behavior of Special Structures 3 C1 ó C3 I, III ESEIAAT 


Dynamic analysis of structures 3 C1 ó C3 I, III ESEIAAT 


Agile methodologies and processes for the 
creation of innovative solutions 3 C1 ó C3 I, III ESEIAAT 


Oleohidráulica Proporcional  3 C1 ó C3 I, III ESEIAAT 


IoT Engineering: Industry 4.0 3 C1 ó C3 I, III ESEIAAT 


Smart sensors and actuators for IoT: Industry 
4.0 3 C1 ó C3 I, III ESEIAAT 


Neumática y Oleohidráulica Industrial 3 C1 ó C3 I, III ESEIAAT 


Railway Systems 3 C1 ó C3 I, III ESEIAAT 


Acoustics  3 C1 ó C3 I, III ESEIAAT 


Biomecánica 4,5 C2 II ETSEIB 


Sistemas de conformación de piezas 4,5 C2 II ETSEIB 


Metodología de diseño de máquinas 4,5 C2 II ETSEIB 


Ecodiseño y reciclaje 4,5 C2 II ETSEIB 


Ampliación de Máquinas Térmicas 4,5 C3 III ETSEIB 


Ensayo de Máquinas 4,5 C3 III ETSEIB 


Comportamiento bajo servicio de materiales 4,5 C3 III ETSEIB 


Trabajo de investigación 12 C3 III 
ESEIAAT 
ETSEIB 
EEBE 


Simulation & optimization 6 C3 III EEBE 


Systems modelling 6 C3 III  EEBE 


Advanced manufacturing 6 C3 III  EEBE 


Mechatronics 6 C3 III  EEBE 


Biomechanics & sport technology 6 C3 III  EEBE 


Ingeniería sísmica y dinámica estructural 6 C3 III  EEBE 


Non destructive Testing in Mechanical 
Engineering 6 C3 III EEBE 


Turbulent Flows 6 C3 III EEBE 


Computational Methods in Science and 
Engineering 6 C3 III EEBE 


Multiscale Engineering Fluid Mechanics 6 C3 III EEBE 


Prácticas externas optativas 12 C1, C2 ó C3 - - 
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Desarrollo de las competencias (básicas, generales, transversales y 
específicas) a través de las materias. 
 
A continuación se presenta la distribución de las competencias en el título. La formación 
obligatoria incluye todas las competencias para garantizar que los titulados y tituladas 
las adquieren, con independencia de la optatividad elegida. 
 


Tabla 4.  Distribución de las competencias básicas en las materias 
Materias 
Competencias 
 


Tecnología  
Mecánica 
Avanzada 


Proyectos  
de  


Investigación 


Formación  
Optativa 


Trabajo de  
Fin de Máster 


CB6  X  X X 


CB7   X X X 


CB8  X  X X 


CB9  X 
 


X X 


CB10 X  X X 


 
 


Tabla 5. Distribución de las competencias generales en las materias 
Materias 
Competencias 
 


Tecnología  
Mecánica 
Avanzada 


Proyectos  
de  


Investigación 


Formación  
Optativa 


Trabajo de  
Fin de Máster 


CG1  X  X X 


CG2  X 
 


X X 


CG3  X  X X 


CG4   X X X 


CG5  X  X X 


CG6  X  X X 


CG7  X    


CG8 X    


 
 


Tabla 6. Distribución de las competencias transversales en las materias 
Materias 
Competencias 
 


Tecnología  
Mecánica 
Avanzada 


Proyectos  
de  


Investigación 


Formación  
Optativa 


Trabajo de  
Fin de Máster 


CT1 X   X 


CT2  X 
 


 X 


CT3  X    


CT4   X  X 


CT5  X   X 


CT6  X    
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Tabla 7. Distribución de las competencias específicas en las materias  


Materias 
Competencias 
 


Tecnología  
Mecánica 
Avanzada 


Proyectos  
de  


Investigación 


Formación  
Optativa 


Trabajo de  
Fin de Máster 


CE1 X    


CE2  X 
 


  


CE3  X    


CE4 X 
 


  


CE5 X    


CE6 X    


CE7 X    


CE8  X    


CE9   X   


CETFM    X 


 
 
5.1.2 Descripción de la movilidad prevista y sus mecanismos de gestión 
y control de la movilidad 
 
No se contempla movilidad para esta titulación. 
 
 
5.1.3 Descripción de los mecanismos de coordinación docente 
 
Los mecanismos de coordinación de los que se dispone para lograr un buen 
funcionamiento de la titulación son varios: 
 
- En relación con las asignaturas, todas las asignaturas, y en particular aquellas en 


las que participa más de un docente, tienen obligatoriamente un Coordinador o 
Coordinadora de asignatura que actúa como interlocutor único. Esta figura permite 
garantizar la integridad de la formación. 
 


- En el caso particular de las prácticas externas, se definen la figura de tutor de centro 
y tutor de empresa (o entidad) que se encargan de coordinar el seguimiento de los 
estudiantes que escogen esta vía para cumplir con la optatividad del título. 
 


- En relación con el título, la ESEIAAT nombra un Coordinador o Coordinadora de 
Titulación que se responsabiliza de la gestión interna del título en términos de 
contenidos, competencias y actividades formativas y que supervisa y corrige las 
incidencias puntuales que pueden ocasionarse. Esta figura garantiza parcialmente la 
coordinación horizontal y vertical y el buen desarrollo del plan de estudios.  
 
Además, para la titulación se constituye una Comisión Académica de Titulación 
presidida por el Coordinador o Coordinadora de Titulación y de la que forman parte 
los/las directores/as de los centros con docencia en el máster (ESEIAAT, ETSEIB y 
EEBE). Esta comisión permite garantizar también la coordinación horizontal y vertical 
y el buen desarrollo del plan de estudios. 
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- Finalmente, en relación con la ESEIAAT se establece una Comisión Académica de 


Coordinación de la que forman parte miembros del equipo directivo y el conjunto de 
coordinadores y coordinadoras que debaten sobre las acciones transversales que se 
pueden ejecutar para mejorar el conjunto de los planes de estudio impartidos.  


 
Teniendo en cuenta estas premisas, para garantizar la coordinación de la oferta 
formativa y asegurar la calidad del Máster, se designará un coordinador o coordinadora 
de titulación y se creará una Comisión Académica propia del Máster que estará regida 
por la normativa de las Comisiones Académicas de Grado y Máster de la ESEIAAT: 
 
https://eseiaat.upc.edu/ca/lescola/organs-de-govern-eseiaat/comissions-
academiques-titulacions-grau-master/dgarc-comissio-academica-de-les-titulacions-de-
grau-i-master-de-leseiaat.pdf 
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6. PERSONAL ACADÉMICO 


 
Subapartados  
 
6.1. Profesorado y otros recursos humanos necesarios y disponibles para llevar a cabo 
el plan de estudios propuesto  
6.2. Otros recursos humanos necesarios y disponibles para llevar a cabo el plan de 
estudios propuesto. 
 
 
6.1. Profesorado  
 
La Tabla 1 presenta el resumen de profesorado que impartirá docencia en el Máster 
Universitario en Investigación en Ingeniería Mecánica (MUREM).  
 


Tabla 1. Resumen profesorado máster 
Universidad  Categoría  Total %  Doctores %  Horas % 


UPC Catedrático de 
Universidad (6) 12,24% 100% 14,95% 


UPC Profesor Titular de 
Universidad (9) 18,37% 100% 18,54% 


UPC Profesor Visitante (1) 2,04% 100% 1,57% 


UPC Profesor Agregado (19) 38,78% 100% 43,25% 


UPC Profesor Asociado (6) 12,24% 16,67% 9,38% 


UPC Profesor Colaborador 
Licenciado (1) 2,04% 0% 2,80% 


UPC Profesor Lector (5) 10,20% 100% 8,92% 


UPC Profesor Ayudante (2) 4,08% 50% 0,59% 


 
 
Los Departamentos participan de la docencia y la investigación en 3 centros docentes 
de la UPC (ESEIAAT, ETSEIB, EEBE), lo que permite contar con la participación directa 
de 10 grupos de investigación reconocidos por la Generalitat de Catalunya (SGR), que 
desarrollan su investigación en los ámbitos de conocimiento en los que se desarrolla el 
máster propuesto: 
 


 TECNOFAB: Grupo de Investigación en Tecnologías de Fabricación. 
 LEAM. Laboratorio de Ingeniería Acústica y Mecánica (leam.upc.edu). 
 BIOMEC. Laboratorio de Ingeniería Biomecánica (biomec.upc.edu). 
 CDEI. Centro de Diseño de Equipos Industriales - Dinámica de Máquinas 


(cdei.upc.edu). 
 MicroTech Lab. Microtecnologías para la industria (microtech.upc.edu). 
 LMIT-CT. Laboratorio de Ingeniería Mecánica, Innovación y Tecnología del 


Campus Terrassa. 
 REMM. Grupo de Investigación en Estructuras y Mecánica de Materiales. 
 LABSON. Laboratorio de Sistemas Oleohidráulicos y Neumáticos. 
 CDIF. Centro de Diagnóstico Industrial y Fluidodinámica (cdif.upc.edu). 
 CTTC: Centro Tecnológico de Transferencia de Calor 


(http://www.cttc.upc.edu/).  
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Considerando únicamente el último trienio, la producción agregada de estos grupos es 
de 135 JCRs, 21 tesis y múltiples proyectos de investigación. La información detallada 
puede localizarse en el Portal de la Producción Científica de los Investigadores de la 
UPC (FUTUR) mediante los siguientes enlaces: 
 


 https://futur.upc.edu/TECNOFAB 
 https://futur.upc.edu/LEAM 
 https://futur.upc.edu/BIOMEC 
 https://futur.upc.edu/CDEI-DM 
 https://futur.upc.edu/MICROTECH+LAB 
 https://futur.upc.edu/LMIT-CT 
 https://futur.upc.edu/REMM 
 https://futur.upc.edu/LABSON 
 https://futur.upc.edu/CDIF 
 https://futur.upc.edu/CTTC+-+UPC 


 
 
A continuación, se incluye una tabla para acreditar que la docencia de la titulación está 
cubierta por profesores con el nivel académico adecuado, y los profesores asignados a 
la titulación cubren homogéneamente todas las áreas de conocimiento asociadas a las 
materias: 
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MÁSTER UNIVERSITARIO EN INVESTIGACIÓN EN INGENIERÍA MECÁNICA 


Departamentos 
Total 
PDI 


PDI 
TC  Doctores 


% 
Docencia 
2018/19 


Tramos 
Docentes 


Tramos 
Docencia 
Vivo 


Tramos 
Investigación 


Tramos 
Investigación 


Vivo 


PDI IP de 
Proyecto 


Competitivo 


PDI participa 
Proyecto 


Competitivo 
(No IP) 


PDI 
Director 
Tesis 


Doctoral 


Departamento de Máquinas y 
Motores Térmicos  12  10  9  21,51%  33  7  22  8  6  3  9 


AGREGADO/DA  3  3  3  6,51%  4  2  6  3  2  1  3 


LECTOR/A  1  1  1  1,93%  0  0  0  0  1 


TITULAR DE UNIVERSIDAD  2  2  2  2,30%  11  2  2  2  1  0  2 


CATEDRÁTICO/A DE UNIVERSIDAD  2  2  2  5,13%  15  2  11  2  2  0  2 


ASOCIADO/DA TIPO BÁSICO  2  0  0  3,02%  0  0  0  1  0 


CATEDRÁTICO/A CONTRATADO/DA  1  1  1  2,52%  3  1  3  1  1  0  1 
INVESTIGADOR/A EN FORMACIÓN 
FI AGAUR  1  1  0  0,12%  0  0  0  1  0 
Departamento de Mecánica de 
Fluidos  7  6  6  15,55%  22  5  10  4  4  2  2 


AGREGADO/DA  2  2  2  5,71%  6  2  4  2  1  1  1 


TITULAR DE UNIVERSIDAD  2  2  2  6,02%  9  2  3  1  1  1  0 


CATEDRÁTICO/A DE UNIVERSIDAD  1  1  1  2,52%  7  1  3  1  1  0  1 


ASOCIADO/DA TIPO BÁSICO  1  0  0  0,82%  0  0  0  0  0 
INVESTIGADOR/A POSTDOCTORAL 
RAMÓN I CAJAL  1  1  1  0,48%  0  0  1  0  0 
Departamento de Ingeniería 
Mecánica  25  21  22  48,66%  63  18  29  15  9  9  16 


AGREGADO/DA  12  12  12  24,25%  28  11  19  12  6  4  9 


LECTOR/A  3  3  3  3,85%  1  1  0  0  2  1 


TITULAR DE UNIVERSIDAD  4  4  4  9,45%  24  4  7  2  1  2  3 


ASSOCIADO/DA TIPO 2  2  0  1  3,62%  0  0  1  0  1 


CATEDRÁTICO/A DE UNIVERSIDAD  1  1  1  1,19%  5  1  3  1  1  0  1 


ASSOCIADO/DA TIPO BÁSICO  1  0  0  1,92%  0  0  0  0  0 
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COLABORADOR/A NO DOCTOR  1  1  0  2,80%  5  1  0  0  1  0 
VISITANTE ASSIMILADO/DA A 
COLABORADOR/A  1  0  1  1,57%  0  0  0  0  1 
Departamento de Resistencia de 
Materiales y Estructuras en la 
Ingeniería  4  4  4  13,52%  10  3  7  3  2  2  3 


AGREGADO/DA  2  2  2  6,78%  6  2  4  2  1  1  1 


LECTOR/A  1  1  1  3,15%  0  0  0  1  1 


CATEDRÁTICO/A DE UNIVERSIDAD  1  1  1  3,60%  4  1  3  1  1  0  1 


Departamento de Matemáticas  1  1  1  0,77%  5  1  2  0  0  1  0 


TITULAR DE UNIVERSIDAD  1  1  1  0,77%  5  1  2  0  0  1  0 


Total general  49  42  42  100,00%  133  34  70  30  21  17  30 
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6.2. Otros recursos humanos 
 
Además del personal docente e investigador, se dispone de las Unidades Transversales 
de Gestión formadas por el personal de administración y servicios que ofrece soporte a 
las tres escuelas. 
 
Este equipo de personas está suficientemente capacitado para dar todo el soporte 
técnico y administrativo requerido para impartir el Máster Universitario en Investigación 
en Ingeniería Mecánica. 
 
 
INFORMACIÓN ESEIAAT 
 
El personal de administración y servicios de la Unidad Transversal de Gestión del 
Campus de Terrassa, da soporte a todas las titulaciones impartidas por el centro y está 
distribuido según las categorías que se indican a continuación.  
 


Tabla 1. Relación del PAS de la ESEIAAT 


Relación del Personal de Administración y Servicios de la ESEIAAT ‐ UPC 


Categoría  Grupo  Nivel  Relación  Permanencia 


 
Administrativo/a 


Administrativo/a C1 C2 18 Funcionarial PAS Carrera  


Administrativo/a C1 C2 18 Funcionarial PAS Carrera  


Administrativo/a C1 C2 18 Funcionarial PAS Carrera  


Administrativo/a C1 C2 18 Funcionarial PAS Carrera  


Administrativo/a C1 C2 18 Funcionarial PAS Carrera  


Administrativo/a C1 C2 18 Funcionarial PAS Carrera  


Administrativo/a C1 C2 18 Funcionarial PAS Carrera  


Administrativo/a C1 C2 18 Funcionarial PAS Carrera  


Administrativo/a C1 C2 18 Funcionarial PAS Carrera  


Administrativo/a C1 C2 18 Funcionarial PAS Carrera  


Administrativo/a C1 C2 18 Funcionarial PAS Carrera  


Administrativo/a C1 C2 18 Funcionarial PAS Carrera  


Administrativo/a C1 C2 18 Funcionarial PAS Carrera  


Administrativo/a C1 C2 18 Funcionarial PAS Carrera  


Administrativo/a C1 C2 18 Funcionarial PAS Carrera  


Administrativo/a C1 C2 18 Funcionarial PAS Interino 


Administrativo/a C1 C2 18 Funcionarial PAS Carrera  


Administrativo/a C1 C2 18 Funcionarial PAS Carrera  


Administrativo/a C1 C2 18 Funcionarial PAS Carrera  


Administrativo/a C1 C2 16 Funcionarial PAS Interino 


Administrativo/a C1 C2 16 Funcionarial PAS Interino 


Administrativo/a C1 C2 16 Laboral PAS Indefinido Fijo  


Administrativo/a C1 C2 16 Funcionarial PAS Carrera  


Administrativo/a C1 C2 16 Laboral PAS Indefinido Fijo 


Administrativo/a C1 C2 16 Funcionarial PAS Carrera  


Administrativo/a C1 C2 16 Laboral PAS Indefinido Fijo 
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Auxiliar de Servicios 


Auxiliar de Servicios C2    Laboral PAS Indefinido Fijo 


Auxiliar de Servicios C2  Laboral PAS Indefinido Fijo 


Auxiliar de Servicios C2  Laboral PAS Indefinido Fijo 


Auxiliar de Servicios C2  Laboral PAS Indefinido Fijo 


Auxiliar de Servicios C2  Laboral PAS Indefinido Fijo 


Auxiliar de Servicios C2  Laboral PAS Indefinido Fijo 


Auxiliar de Servicios C2    Laboral PAS Indefinido Fijo 
 


Encargados y jefes de área 


Encargado/a de Mantenimiento C1    Laboral PAS Indefinido Fijo 


Encargado/a de Mantenimiento C1  Laboral PAS Indefinido Fijo 


Jefe de área Servicios Técnicos Laboratorios A1  Laboral PAS Indefinido Fijo 


Jefe de área SIC A1  Laboral PAS Indefinido Fijo 
Jefe de área U. G. Estudios Grado, Máster y 
Doctorado A1 A2 24 Funcionarial PAS Carrera  


Jefe de área U. Rel. Ext. y Soporte Internacional A1 A2 24 Funcionarial PAS Carrera  
Jefe de área U. Soporte Departamentos e 
Institutos A1 A2 22 Funcionarial PAS Carrera  


Jefe de área Unidad Mantenimiento A1 A2 24 Laboral PAS Indefinido Fijo 


Jefe de área Unidad Recursos y Servicios A1 A2 24 Funcionarial PAS Carrera  


Jefe de área Unidad Gestión Investigación y TRR A1 A2 24 Laboral PAS Indefinido Fijo 


Jefe de área UTG Campus Terrassa A1  28 Funcionarial PAS Carrera  
 


Promotor/a 


Promotor/a de Investigación A1    Laboral PAS Indefinido Fijo 


Promotor/a Gestor/a de Investigación A1 A2 24 Funcionarial PAS Carrera  
 


Responsables de Servicios 


Responsable Servicios de Recepción C1    Laboral PAS Indefinido Fijo 


Responsable Servicios de Recepción C1  Laboral PAS Indefinido Fijo 


Responsable Servicios de Recepción C1  Laboral PAS Indefinido Fijo 


Responsable. Rec. Tarde C1  Laboral PAS Indefinido Fijo 


Responsable. Rec. Tarde C1  Laboral PAS Indefinido Fijo 


Responsable. Rec. Tarde C1  Laboral PAS Indefinido Fijo 


Responsable SIC A1  Laboral PAS Indefinido Fijo 


Responsable SIC A1    Laboral PAS Indefinido Fijo 
 


Soporte Técnico en IC 


Soporte Técnico en IC A2    Laboral PAS Indefinido Fijo 


 


Técnico/a 


Técnico/a A1 A2 22 Funcionarial PAS Interino 


Técnico/a A1 A2 22 Funcionarial PAS Carrera  


Técnico/a A1 A2 22 Funcionarial PAS Carrera  


Técnico/a A1 A2 22 Laboral PAS Indefinido Fijo 


Técnico/a A1 A2 22 Laboral PAS Temporal 


Técnico/a A2    Laboral PAS Temporal 
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Técnico/a de Administración 


Técnico/a de Administración A2 C1 20 Funcionarial PAS Carrera  


Técnico/a de Administración A2 C1 20 Funcionarial PAS Carrera  


Técnico/a de Administración A2 C1 20 Funcionarial PAS Carrera  


Técnico/a de Administración A2 C1 20 Funcionarial PAS Carrera  


Técnico/a de Administración A2 C1 20 Funcionarial PAS Carrera  


Técnico/a de Administración A2 C1 20 Funcionarial PAS Carrera  


Técnico/a de Administración A2 C1 20 Funcionarial PAS Carrera  


Técnico/a de Administración A2 C1 20 Funcionarial PAS Carrera  


Técnico/a de Administración A2 C1 20 Funcionarial PAS Carrera  


Técnico/a de Administración A2 C1 20 Funcionarial PAS Carrera  


Técnico/a de Administración A2 C1 20 Funcionarial PAS Carrera  


Técnico/a de Administración A2 C1 20 Funcionarial PAS Carrera  


Técnico/a de Administración A2 C1 20 Funcionarial PAS Carrera  


 
Técnico/a IC 


Técnico/a IC A2    Laboral PAS Temporal 


Técnico/a IC A2  Laboral PAS Indefinido Fijo 


Técnico/a IC A2  Laboral PAS Indefinido Fijo 


Técnico/a IC A2  Laboral PAS Indefinido Fijo 


Técnico/a IC A2    Laboral PAS Temporal 


 
Técnico/a Superior en IC 


Técnico/a Superior en IC A1    Laboral PAS Indefinido Fijo 


Técnico/a Superior en IC A1  Laboral PAS Indefinido Fijo 


Técnico/a Superior en IC A1  Laboral PAS Indefinido Fijo 


Técnico/a Superior en IC A1  Laboral PAS Indefinido Fijo 


Técnico/a Superior en IC A1  Laboral PAS Indefinido Fijo 


Técnico/a Superior en IC A1  Laboral PAS Indefinido Fijo 


Técnico/a Superior en IC A1  Laboral PAS Indefinido Fijo 


Técnico/a Superior en IC A1  Laboral PAS Indefinido Fijo 


Técnico/a Superior en IC A1  Laboral PAS Indefinido Fijo 


Técnico/a Superior en IC A1  Laboral PAS Indefinido Fijo 


Técnico/a Superior en IC A1    Laboral PAS Indefinido Fijo 


 
Técnico/a Taller y Laboratorios 


Técnico/a TL A2    Laboral PAS Temporal 


Técnico/a TL A2  Laboral PAS Temporal 


Técnico/a TL C1  Laboral PAS Temporal 


Técnico/a TL A1  Laboral PAS Indefinido Fijo 


Técnico/a TL A1    Laboral PAS Indefinido Fijo 


Técnico/a TL A1  Laboral PAS Indefinido Fijo 


Técnico/a TL A1    Laboral PAS Indefinido Fijo 


Técnico/a TL A1    Laboral PAS Indefinido Fijo 


Técnico/a TL A1  Laboral PAS Indefinido Fijo 


Técnico/a TL A1  Laboral PAS Indefinido Fijo 


Técnico/a TL A1  Laboral PAS Indefinido Fijo 


Técnico/a TL A2  Laboral PAS Indefinido Fijo 


Técnico/a TL A2  Laboral PAS Indefinido Fijo 
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Técnico/a TL A2  Laboral PAS Indefinido Fijo 


Técnico/a TL A2  Laboral PAS Indefinido Fijo 


Técnico/a TL A2  Laboral PAS Indefinido Fijo 


Técnico/a TL A2  Laboral PAS Indefinido Fijo 


Técnico/a TL A2  Laboral PAS Indefinido Fijo 


Técnico/a TL A2  Laboral PAS Indefinido Fijo 


Técnico/a TL A2  Laboral PAS Indefinido Fijo 


Técnico/a TL A2  Laboral PAS Indefinido Fijo 


Técnico/a TL A2  Laboral PAS Indefinido Fijo 


Técnico/a TL A2  Laboral PAS Indefinido Fijo 


Técnico/a TL A2  Laboral PAS Indefinido Fijo 


Técnico/a TL A2  Laboral PAS Indefinido Fijo 


Técnico/a TL A2  Laboral PAS Indefinido Fijo 


Técnico/a TL A2  Laboral PAS Indefinido Fijo 


Técnico/a TL A2  Laboral PAS Indefinido Fijo 


Técnico/a TL A2  Laboral PAS Indefinido Fijo 


Técnico/a TL A2  Laboral PAS Indefinido Fijo 


Técnico/a TL A2  Laboral PAS Indefinido Fijo 


Técnico/a TL A2  Laboral PAS Indef. no Fijo  


Técnico/a TL A2  Laboral PAS Indefinido Fijo 


Técnico/a TL A2  Laboral PAS Indefinido Fijo 


Técnico/a TL A2  Laboral PAS Indefinido Fijo 


Técnico/a TL C1  Laboral PAS Indefinido Fijo 


Técnico/a TL C1  Laboral PAS Indefinido Fijo 


Técnico/a TL C1  Laboral PAS Indefinido Fijo 


Técnico/a TL C1  Laboral PAS Indefinido Fijo 


Técnico/a TL C1  Laboral PAS Indefinido Fijo 


Técnico/a TL C1  Laboral PAS Indefinido Fijo 


Técnico/a TL C1  Laboral PAS Indefinido Fijo 


Técnico/a TL C1    Laboral PAS Indefinido Fijo 


Técnico/a TL C1  Laboral PAS Indefinido Fijo 


Técnico/a TL C1  Laboral PAS Indefinido Fijo 


Técnico/a TL C1  Laboral PAS Indefinido Fijo 


Técnico/a TL C1  Laboral PAS Indefinido Fijo 


Técnico/a TL C1  Laboral PAS Indefinido Fijo 


Técnico/a TL C1    Laboral PAS Temporal 
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INFORMACIÓN ETSEIB 
 
El personal de administración y servicios que da soporte a la ETSEIB está adscrito a la 
Unidad Transversal de Gestión del Ámbito de la Ingeniería Industrial de Barcelona 
(UTGAEIB), que cuenta con una plantilla de 119 personas que se organizan en distintas 
áreas de actividad.  
 
 
Nombre  Cargo 


  Jefa de la UTG (Jefe/a 1A Nivel 1) 


Área de Apoyo Institucional y Relaciones 
Externas  


 


  Responsable del Área (Jefe/a 2 Nivel 2) 


Comunicación y promoción  Técnico/a de Gestión Nivel 3  


  Técnico/a Laboral Nivel 2 


Empresas  Técnico/a Nivel 3 


Apoyo a dirección  Técnico/a de Gestión Nivel 2 


  Técnico/a de Apoyo Nivel 1 


   


Área de Recursos y Servicios    


  Responsable del  Área (Jefe/a 2 Nivel 2) 


Gestión económica  Técnico/a de Gestión Nivel 3 


  3 Técnico/a de Apoyo Nivel 1 


  Técnico/a de Apoyo Nivel 2 


Gestión de servicios  Técnico/a de Gestión Nivel 3 


  Técnico/a de Apoyo Nivel 1 


  Técnico/a de Gestión Nivel 2 


Conserjería  Responsable de Servicio N1 


  6 Auxiliares de Servicios L2 


   


Área de Gestión de Estudios de Grado y 
Máster 


 


  Responsable del Área (Jefe/a 2 Nivel 1) 


Planificación  2 Técnico/a de Gestión Nivel 2 


  Técnico/a de Gestión Nivel 3 


Servicio de Información y atención al 
estudiante 


Técnico/a de Gestión Nivel 2 


  Técnico/a de Gestión Nivel 3 


  2 Técnico/a de Apoyo Nivel 1 


  2 Técnico/a de Apoyo Nivel 2 


Admisiones y Movilidad  Técnico/a de Gestión Nivel 2 


  2 Técnico/a de Apoyo Nivel 1 


  Técnico/a de Apoyo Nivel 2 
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Área de Gestión de Estudios de Doctorado   


  Responsable del Área (Jefe/a 2 Nivel 3) 


  Técnico/a de gestión Nivel 3 


  2 Técnico/a de Apoyo Nivel 1 


  Técnico/a de Apoyo Nivel 2 


   


Área de Gestión de la Investigación y de la 
Transferencia de Tecnología 


 


  Responsable del Área (Jefe/a 2 Nivel 2) 


Gestión económica de proyectos  Técnico/a de Gestión Nivel 2 


  7 Técnico/a de Apoyo Nivel 1 


Proyectos Nacionales  2 Técnico/a Laboral A2 


Proyectos Europeos  1 Promotor/a de investigación Laboral A1 


  Técnico/a Laboral A2 


Contratación personal de proyectos  1 Técnico/a de Apoyo Nivel 1 


   


Área de Apoyo a Departamentos e Institutos   


  Responsable del Área (Jefe/a 2 Nivel 2) 


Administración técnica  2 Técnico/a de Gestión Nivel 2 


  Técnico/a de Gestión Nivel 3 


Administración de Apoyo  2 Técnico/a de Apoyo Nivel 1 


  Técnico/a de Apoyo Nivel 2 


Logística  2 Técnico/a de Apoyo Nivel 2 


   


Área de Mantenimiento   


  Responsable del Área  (Jefe/a Laboral A1) 


  2 Técnico/a Laboral A2 (mañana) 


  1 Técnico/a Laboral A2 (tarde) 


   


Área de Servicios TIC   


  Responsable del Área (Jefe/a SIC Nivel 2) 


  2 Responsables SIC L2 


  5 Técnico/a  IC  L2 Nivel 1 


  2 Técnico/a IC L2 Nivel 2 


  3 Técnico/a de apoyo en IC Nivel 2 


   


Área de Servicios Técnicos de Laboratorios   


  Responsable del Área (Jefe 2 Nivel 3) 


  Jefe/a de Laboratorio (Laboral Grupo1) 


  3 Técnico/a laboratorio (Laboral Nivel 1) 


  18 Técnico/a laboratorio (Laboral Nivel 2) 


  14 Técnico/a laboratorio (Laboral Nivel 3) 
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Servicio de Biblioteca   


  Jefe/a de Biblioteca 


  3 Responsables de Servicio 


  4 Bibliotecario/a 


  3 Técnico/a de Apoyo a la biblioteca 


  3 Becario/a de aprendizaje de Grado 
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INFORMACIÓN EEBE 
 
El personal de administración y servicios del Campus tiene la distribución por categorías 
y áreas de conocimiento que se indica más adelante. 
 
 


Categoría Área Personal 
Jefe/a de la UTG Administración 1 
Jefe/a de la Unidad de Estudios de 
Grado, Máster y Doctorado Administración 1 


Jefe/a de la Unidad de Soporte 
Institucional y Relaciones Externas Administración 1 


Jefe/a de la Unidad de Recursos y 
Servicios Administración 1 


Jefe/a de la Unidad de Soporte a la 
Investigación y Transferencia de 
Tecnología 


Administración 1 


Jefe/a de la Unidad de Soporte 
Departamental Administración 1 


Técnico/a Administración 6 
Técnico/a de administración Administración 6 
Administrativo/a Administración 21 
Auxiliar administrativo/a Administración 1 
Jefe de Talleres y Laboratorios Laboratorio y Taller 1 
Técnico/a de taller y laboratorio Laboratorio y Taller 17 
Jefe/a de mantenimiento Mantenimiento 1 
Encargado/a de mantenimiento Mantenimiento 1 
Técnico/a de mantenimiento Mantenimiento 2 
Responsable de servicios de 
recepción Recepción 1 


Auxiliar de servicios Recepción 5 


Jefe/a de Servicios Informáticos Tecnología en Información y 
Comunicación 1 


Responsable Servicios Informáticos Tecnología en Información y 
Comunicación 1 


Técnico/a superior en Informática Tecnología en Información y 
Comunicación 4 


Técnico/a en Informática Tecnología en Información y 
Comunicación 4 


Soporte en Informática Tecnología en Información y 
Comunicación 1 


 
  


C
SV


: 3
79


59
95


04
92


33
59


51
51


51
47


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s







UPC - VERIFICA   Mayo 2020 
Máster Universitario en Investigación en Ingeniería Mecánica – ESEIAAT / ETSEIB / EEBE 


9 
 


 
Mecanismos para asegurar la igualdad entre hombres y mujeres y la no 
discriminación de personas con discapacidad 
 
La Universitat Politècnica de Catalunya es una universidad comprometida con las 
personas de su comunidad y con la sociedad en general, y fruto de este compromiso, se 
realizaron los dos primeros planes de igualdad de oportunidades aprobados por el 
Consejo de Gobierno de la Universidad (Acuerdo núm. 133/2007, de 23 julio de 2007, 
aprobación del I Plan; Acuerdo núm. 52/2010, prórroga de la vigencia del Plan director 
para la igualdad de oportunidades UPC; Acuerdo núm. 212/2012 del Consejo de 
Gobierno, aprobación del II Plan de igualdad de oportunidades UPC), con las duraciones 
siguientes respectivamente: 2007-2011 y 2013-2015. 
 
Dichos planes han marcado de forma conjunta las líneas estratégicas en los ámbitos de 
la igualdad de género y de la inclusión de las personas con discapacidad. 
 
En 2015, la Universidad decidió separar los dos ámbitos en la planificación estratégica 
de la igualdad de oportunidades: género e inclusión. Se iniciaba así una etapa con un 
enfoque propio para la inclusión en todos los ámbitos de la UPC y para toda la 
comunidad universitaria, por lo que se hacía necesario elaborar un plan de inclusión y 
un plan específico de igualdad de género (III Plan de Igualdad de Género de la UPC). 
 
En el apartado 7 de esta memoria, bajo el título “IGUALDAD DE GÉNERO EN LA UPC Y 
PLAN DE INCLUSIÓN DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD Y NECESIDADES 
EDUCATIVAS ESPECIALES”, se detalla extensamente esta información incluyendo la 
información relativa tanto al Plan de inclusión como a la Igualdad de género, así como 
enlaces donde consultar y ampliar dicha información. 
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
 
Subapartados 
 
7.1. Justificación de que los medios materiales y servicios disponibles propios y en 
su caso, concertados con otras instituciones ajenas a la universidad (espacios, 
instalaciones, laboratorios, equipamiento científico, técnico o artístico, biblioteca y 
sala de lectura, nuevas tecnologías, etc.) son adecuados para garantizar la 
adquisición de competencias y el desarrollo de las actividades formativas 
planificadas, observando los criterios de accesibilidad universal y diseño para todos 
7.2. Previsión de adquisición de los recursos materiales y servicios necesarios en el 
caso de que se no disponga de todos ellos 
 
7.1. Justificación de que los medios materiales y servicios disponibles 
propios y en su caso, concertados con otras instituciones ajenas a la 
universidad (espacios, instalaciones, laboratorios, equipamiento científico, 
técnico o artístico, biblioteca y sala de lectura, nuevas tecnologías, etc.) son 
adecuados para garantizar la adquisición de competencias y el desarrollo de 
las actividades formativas planificadas, observando los criterios de 
accesibilidad universal y diseño para todos 
 
Se describen a continuación los laboratorios con los que se cuenta para el desarrollo 
del máster. 
 
Se describe el foco de trabajo de cada laboratorio y, en la mayoría de los casos, la 
capacidad experimental se complementa con herramientas de simulación 
equivalentes. 
 
ESEIAAT: 
 


1. LEAM: Laboratorio de acústica y vibraciones, con cámara semianecoica. 
2. LABSON: Laboratorio de oleohidráulica, con capacidad para albergar 


instalaciones de carácter industrial. 
3. Taller Mecánico: con todo tipo de máquinas herramienta. 
4. Laboratorio de Mecatrónica. 
5. Laboratorio de Resistencia de Materiales, con equipos para realizar ensayos 


destructivos y no destructivos. 
6. Laboratorio de Microfluídica, con equipos para fabricar y medir dispositivos 


basados en microfluídica. 
7. CTTC: con equipos de medida para fluidodinámica y transferencia de calor y 


masa. Caracterización de equipos térmicos. 
8. Fablab: Laboratorio de impresión 3D. 


 
 
ETSEIB: 
 


1. Taller Mecánico: con todo tipo de máquinas herramienta, incluyendo control 
numérico. 


2. Laboratorio de Biomecánica, con equipos para caracterizar el movimiento 
humano. 


3. Laboratorio de teoría y ensayo de máquinas, con equipos para la medida 
cinemática y dinámica de máquinas y con capacidad para la construcción de 
prototipos. 
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4. Laboratorio de estructuras: con equipos de ensayo destructivo y no destructivo 


de elementos industriales de gran tamaño. 
5. CDIF: laboratorio de ensayo de turbomáquinas, especialmente de la parte de 


interacción fluido-estructura. 
 
 
EEBE: 
 


1. Laboratorio de Fabricación flexible y Metrología: cuenta con sala de CAD-CAM 
conectada al taller mecánico y a impresoras 3D. 


2. Fablab: laboratorio de impresión 3D. 
3. Taller mecánico: equipado con máquinas herramienta y conectado a la sala de 


CAD-CAM. 
4. Laboratorio de estructuras, con máquina de ensayos universal de carácter 


industrial. 
5. Laboratorio de sistemas mecánicos, que incluye ensayos a fatiga. 
6. GRABI, laboratorio de ensayos biodinámicos de impacto. 
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LAS BIBLIOTECAS DE LA UPC 
 
El Servicio de Bibliotecas, Publicaciones y Archivos (SBPA) de la UPC está compuesto 
por 13 bibliotecas distribuidas por los diferentes campus de la universidad.  
 
Todas las bibliotecas ofrecen a los usuarios una amplia oferta de servicios 
bibliotecarios y acceso a la información de las colecciones bibliográficas, así como a 
la biblioteca digital. Las bibliotecas facilitan amplios horarios, ordenadores 
conectados a Internet y espacios de trabajo individual y en grupo. 
 
Las bibliotecas de la UPC disponen de los recursos bibliográficos científicos y técnicos 
especializados en las diferentes áreas de conocimiento politécnicas que dan soporte 
a todas las titulaciones de la Universidad. También disponen de los recursos 
electrónicos (bases de datos y revistas electrónicas principalmente) que dan soporte 
al aprendizaje en red y a la investigación: http://bibliotecnica.upc.edu 
 
La gestión de las bibliotecas de la UPC se realiza mediante la planificación estratégica 
y la dirección por objetivos. Esta herramienta ha servido para incrementar la calidad 
de los servicios bibliotecarios. El SBPA ha sido evaluado por la AQU en diversas 
ocasiones y su calidad ha sido también acreditada por la ANECA.  
 
En cuanto a las relaciones y colaboraciones externas, el SBPA es miembro fundador 
del Consorcio de Bibliotecas Universitarias de Catalunya (CBUC) y miembro de 
REBIUN (Red de Bibliotecas Universitarias de la CRUE). Además, participa 
activamente en organizaciones bibliotecarias de carácter internacional como LIBER 
(Ligue des Bibliothèques Européenses de Recherche – Association of European 
Research Libraries), DART Europe, SPARC Europe y ORCID.  
 
 
Recursos de información 
 
 Colecciones bibliográficas 


Las colecciones bibliográficas científicas y técnicas se dividen en colecciones 
básicas que dan soporte a las guías docentes de las titulaciones que se imparten 
en los diferentes centros (https://bibliotecnica.upc.edu/bibliografia) y colecciones 
especializadas que dan soporte a las diferentes áreas temáticas de la titulación.  
 


 Colecciones digitales  
Las bibliotecas también proporcionan el acceso a recursos de información 
electrónicos tanto a través del catálogo como desde la biblioteca digital de la 
UPC: diccionarios y enciclopedias, libros electrónicos, bases de datos, revistas 
electrónicas, etc. Actualmente se pueden consultar 14.754 títulos de revistas 
electrónicas en texto completo y 12.641 libros electrónicos. 
 
Además, el SBPA dispone del portal UPCommons (http://upcommons.upc.edu), 
formado por un conjunto de repositorios institucionales de acceso abierto en 
Internet de documentos producidos y editados por los profesores e investigadores 
de la UPC. Los repositorios incluyen: tesis doctorales, materiales docentes, 
eprints, revistas, trabajos académicos, etc. También se dispone de un repositorio 
de exámenes, una videoteca y de repositorios de colecciones patrimoniales de la 
Universidad. En total, se ofrecen 87.853 documentos de producción propia de la 
Universidad. 
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Servicios bibliotecarios básicos y especializados 
 
 Espacios y equipamientos 


Las bibliotecas ofrecen espacios y equipamientos para el estudio y el trabajo 
individual o en grupo, salas de formación y equipamientos para la reproducción 
del fondo documental.  
 


 Servicio de catálogo 
El Catálogo de las bibliotecas de la UPC es la herramienta que permite localizar 
los documentos en cualquier formato que se encuentran en las bibliotecas de la 
UPC (libros, revistas, apuntes, TFC, PFC, recursos electrónicos, etc.). También se 
puede acceder al Catálogo Colectivo de las Universidades de Catalunya (CCUC), 
que permite localizar, a través de una única consulta, todos los documentos de 
las bibliotecas del Consorcio de Bibliotecas Universitarias de Catalunya (CBUC) y 
de otras instituciones. 
 


 Servicio de préstamo 
El servicio de préstamo permite solicitar documentos de las bibliotecas de la UPC 
a todos los miembros de la comunidad universitaria durante un período 
establecido de tiempo. El servicio es único: pueden solicitarse los documentos 
independientemente de la biblioteca de la UPC donde se encuentren y, además, 
pueden recogerse y devolverse en cualquiera de las bibliotecas. 
 


 Servicio de Préstamo de Ordenadores Portátiles y otros dispositivos 
Las bibliotecas ofrecen a sus usuarios ordenadores portátiles en préstamo. Este 
servicio tiene como principal objetivo facilitar a los estudiantes, al PDI y al PAS 
equipos portátiles para acceder a la información y documentación electrónica y 
trabajar de forma autónoma con conexión a la red inalámbrica de la UPC, 
potenciando el aprendizaje semipresencial y el acceso a los campus digitales de 
la UPC. 
 
También se prestan otros dispositivos (memorias USB, calculadoras, etc.).  
 


 Servicio de conexión remota a los recursos electrónicos 
A través del servicio de acceso remoto es posible, previa autenticación, acceder 
a los recursos de la biblioteca digital de la UPC desde ordenadores que no estén 
conectados a la red de la Universidad. 
 


 Laboratorio Virtual de Idiomas (LVI) 
El LVI es un espacio virtual para aprender, mantener o mejorar el nivel de 
diferentes lenguas, principalmente, el inglés, pero también el catalán y el 
castellano. Se trata de un portal con una selección de recursos accesibles en línea: 
cursos, gramáticas, materiales para la preparación de exámenes, etc. 
 


 Acceso wi-fi 
Los usuarios de las bibliotecas de la UPC disponen de conexión a los recursos de 
la red UPC y a Internet en general con dispositivos sin cables. 
 


 Servicio de formación en la competencia transversal en “Uso solvente de 
los recursos de información” 
Las bibliotecas organizan un gran número de actividades de formación con el 
objetivo de proporcionar al alumnado las habilidades necesarias para localizar, 
gestionar y utilizar la información de forma eficaz para el estudio y el futuro 
profesional: sesiones introductorias dirigidas a los alumnos de nuevo ingreso, 
sesiones de formación a los estudiantes, colaboraciones en asignaturas de la UPC, 
sesiones sobre recursos de información para la investigación, etc.  
 C
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 Soporte a la publicación 
Las bibliotecas asesoran a los estudiantes en como presentar trabajos académicos 
finales (grado, máster) y elaborar tesis doctorales. Este servicio incluye: 
indicaciones de autoría de trabajos (como firmar las publicaciones científicas), 
presentación de recomendaciones básicas y normativas académicas así como el 
uso de recursos como el gestor de referencias bibliográficas Mendeley, la 
herramienta de planificación del tiempo en la elaboración de trabajos académicos 
Planifica't e instrucciones para la protección contra el plagio. 
 


 Servicio de Propiedad Intelectual (SEPI) 
El Servicio de Propiedad Intelectual (SEPI) orienta a los miembros de la 
comunidad universitaria sobre los principios básicos de la normativa en derechos 
de autor, especialmente en lo que respecta a la información que se pone a su 
disposición a través de los servicios de las bibliotecas de la UPC. Igualmente, 
facilita la tramitación de los números identificadores (ISBN, depósito legal, etc.) 
de algunos documentos de interés para la docencia y la investigación 
universitaria. 
https://bibliotecnica.upc.edu/es/propietat-intellectual/servei-propietat-
intellectual-sepi 
 


 Servicio de información bibliográfica y especializada 
El servicio de información bibliográfica, atendido de manera permanente por 
personal bibliotecario, ofrece información sobre las bibliotecas y sus servicios, y 
asesoramiento sobre dónde y cómo encontrar la información especializada. Los 
bibliotecarios temáticos, especializados en las colecciones de las áreas temáticas 
de la UPC, proporcionan respuestas sobre búsquedas concretas de información, 
y también resuelven otras peticiones de información generales. 
 


 Servicio de Obtención de Documentos (SOD) 
El SOD proporciona a la comunidad universitaria originales o copias de 
documentos que no están disponibles en las bibliotecas de la UPC y, a su vez, 
proporciona a instituciones y usuarios externos originales o copias de documentos 
de las bibliotecas de la UPC. El SOD suministra todo tipo de documentos: libros, 
artículos de revista, tesis doctorales, informes técnicos, patentes, conferencias, 
etc., de cualquier país del mundo y en cualquier lengua. 
 


 La Factoría de Recursos Docentes 
La Factoría/Vídeo es un servicio al profesorado y personal de servicios de la 
Universidad cuyo objetivo es dar soporte, desde las bibliotecas, a la innovación 
docente, especialmente en la elaboración de material multimedia, mejorando los 
recursos disponibles en la Videoteca Digital de la UPC 
(https://upcommons.upc.edu/video) y en el portal UPC OpenCourseWare. 
 


 CanalBIB 
Las bibliotecas de la UPC disponen de un sistema de difusión de informaciones de 
interés para los usuarios presenciales que consiste en una pantalla LCD que 
proyecta contenidos multimedia. 
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Principales datos del SBPA 
 


Instalaciones y equipamientos  
m2 construidos 21.396 
Puntos de lectura 3.472 
Ordenadores usuarios 537 
Colecciones físicas  
Monografías  655.867 
Revistas  20.188 
Documentación electrónica  
Revistas electrónicas 14.754 
Libros digitales 12.641 
Otros recursos electrónicos propios 87.853 
Presupuesto   
Presupuesto total del SBPA 1.528.992 
Personal  
Personal bibliotecario 82 
Personal TIC, administrativo y auxiliar 43 


 
 
Política bibliotecaria de adquisiciones 
 
Criterios generales de gestión 
 
 Los libros y otros documentos científicos y técnicos adquiridos con este 


presupuesto son propiedad de la UPC y están al servicio de toda la 
comunidad universitaria, independientemente de la biblioteca 
depositaria del documento. Por tanto, tienen que estar todos catalogados y 
clasificados en el Catálogo de las bibliotecas de la UPC. 
 


 Las partidas asignadas para la adquisición y la renovación de documentación 
bibliográfica son finalistas y por tanto no pueden destinarse a otros conceptos 
y necesidades. Este es un primer paso para asegurar un crecimiento continuado 
y una correcta gestión de las colecciones bibliográficas de las bibliotecas de la 
UPC. 
 


 Las bibliotecas de la UPC disponen de un documento marco, el Plan de gestión y 
desarrollo de la colección de las bibliotecas de la UPC1, en el cual se define la 
política referente a les actividades relacionadas con la selección y la adquisición 
de los documentos, el mantenimiento de la colección y el seguimiento de su uso. 


 
 
Indicadores cualitativos 
 
 Calidad: Los documentos bibliográficos adquiridos tienen que satisfacer las 


necesidades de formación e información científica y técnica de los usuarios de la 
biblioteca. 
 
 
 
                                                            
1 https://bibliotecnica.upc.edu/sites/default/files/pagines_generals/colleccions/pla‐gestio‐


colleccio.pdf 
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 Vigencia: Los documentos bibliográficos adquiridos tienen que ser de máxima 
actualidad y/o validez. 
 


 Difusión y acceso: Los documentos bibliográficos adquiridos tienen que ser 
conocidos y accesibles por los miembros de la UPC mediante el catálogo. 
 


 Utilidad: Los documentos bibliográficos adquiridos tienen que ser consultados 
por los usuarios, en la modalidad de préstamo o de consulta en la biblioteca. 


 
 
Colecciones básicas 


 La biblioteca asegura la presencia de toda la bibliografía recomendada en las 
guías docentes de las titulaciones, duplicando, cuando se considere 
necesario, los títulos más consultados. 
 


 La biblioteca refuerza las colecciones básicas adquiriendo, cuando se considere 
necesario, como mínimo 1 ejemplar de los 100 títulos más solicitados en 
préstamo a otras bibliotecas de la UPC a lo largo del curso. 
 


 La biblioteca adquiere aquellos documentos que crea conveniente para el 
desarrollo de la docencia y según las necesidades de sus usuarios directos. 
 


 La biblioteca potencia al máximo los libros y las revistas electrónicas y otros 
documentos digitales que se encuentren accesibles desde Bibliotécnica y/o la 
Biblioteca Digital de Catalunya BDC/CBUC. 
 
 


Colecciones especializadas 
 
 La biblioteca adquiere, cuando se considera necesario, aquella nueva 


bibliografía especializada recomendada por los usuarios durante el curso 
y desideratas, que no estén en ninguna otra biblioteca de la UPC. 
 


 La biblioteca gestiona, según sus recursos, las áreas de especialización que le son 
propias o próximas. 
 
 


Colecciones de revistas 
 
 La biblioteca seguirá la política de adquisiciones de revistas que marca el 


documento marco Plan de gestión y desarrollo de la colección de las bibliotecas 
de la UPC. La biblioteca tiene que realizar evaluaciones periódicas de la colección 
para así adaptarla a las necesidades de sus usuarios teniendo en cuenta las 
nuevas posibilidades de servicio que ofrecen las revistas electrónicas y los 
presupuestos asignados. 
 


 La biblioteca hace llegar a la Unidad de Recursos para la Investigación el listado 
de los títulos de revista que considere necesarios para el apoyo a la docencia y a 
la investigación de los usuarios. 
 


 Se priorizan los títulos que sean accesibles en soporte digital, y no se suscribe 
la colección en papel si esto hace incrementar el coste de la suscripción. 
 


 Se siguen realizando las tareas iniciadas respecto a la eliminación de 
duplicados entre bibliotecas de la UPC y, para las revistas más caras, se colabora 
con las bibliotecas del CBUC. 
 
 
 C
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Colecciones digitales y otro material multimedia 
 
 La biblioteca mantiene y renueva la suscripción local de los documentos 


electrónicos y digitales que crea necesarios para el soporte a la docencia y a la 
investigación del centro o campus. 
 


 La biblioteca vela por el incremento, cuando lo considere necesario y en la medida 
que sea posible (recursos económicos y novedades editoriales), de sus 
colecciones documentales en soporte electrónico y digital. 
 


 La biblioteca comunica a las unidades de los Servicios Generales de Bibliotecas 
las nuevas adquisiciones para poder analizar la compra con acceso en red. 
 
 


Encuadernaciones y mantenimiento de las colecciones 
 
 La biblioteca vela para asegurar la conservación y el mantenimiento de las 


colecciones documentales mediante la encuadernación u otros sistemas de 
conservación. 
 
 


Informes de cierre 
 
 Se recomienda que cada biblioteca informe de este presupuesto a la comisión de 


biblioteca o de usuarios de centro o campus, así como de aquellas distribuciones 
internas que cada responsable de biblioteca haya elaborado. 
 


 Cada responsable de biblioteca debe de presentar un informe de cierre y 
valoración del presupuesto con propuestas de mejora, a finales de enero, a la 
Unidad de Gestión y Desarrollo del Servicio de Bibliotecas, Publicaciones y 
Archivos. 
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CONVENIOS QUE REGULAN LA PARTICIPACIÓN DE EMPRESAS EN LA 
REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS DE LOS ESTUDIANTES 
 
La Ley Orgánica de Universidades y la Ley de Universidades de Catalunya establecen 
en su articulado que una de las funciones de la universidad es preparar a los 
estudiantes para el ejercicio de actividades profesionales que exijan la aplicación de 
conocimientos y métodos científicos. Para favorecer el cumplimiento de esta función, 
la UPC promueve la participación de sus estudiantes en actividades de cooperación 
educativa. Un convenio de cooperación educativa es una estancia de prácticas 
profesionales en una empresa, durante un período de tiempo establecido entre el 
estudiante y la empresa y con la conformidad de la universidad, en el que el 
estudiante adquiere competencia profesional tutelado por profesionales con 
experiencia. 
 
Los objetivos de los programas de cooperación educativa universidad-empresa son: 
complementar la formación recibida por el estudiante en la universidad con 
experiencias profesionales en el ámbito empresarial; promover y consolidar vínculos 
de colaboración entre la universidad y su entorno empresarial y profesional; 
fortalecer los lazos entre el estudiante y la universidad, así como con las empresas.  
 
Existen dos modalidades: prácticas curriculares y prácticas extracurriculares. 
 
Prácticas curriculares 
Se configuran como actividades académicas integrantes en los planes de estudios. 
Tendrán la misma consideración que cualquier otra asignatura de la universidad y 
podrán ser obligatorias u optativas. Esto supone que se han de matricular a priori, 
tener un tutor y que se evalúan y se cualifican. 
 
Prácticas extracurriculares 
El estudiante puede realizar, con carácter voluntario, prácticas extracurriculares a lo 
largo de sus estudios. A diferencia de las curriculares, no forman parte del plan de 
estudios ni del expediente académico. 
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IGUALDAD DE GÉNERO EN LA UPC Y PLAN DE INCLUSIÓN DE LAS PERSONAS 
CON DISCAPACIDAD Y NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECIALES 
 
Antecedentes 
 
La Universitat Politècnica de Catalunya es una universidad comprometida con las 
personas de su comunidad y con la sociedad en general, y fruto de este compromiso,  
se realizaron los dos primeros planes de igualdad de oportunidades aprobados por el 
Consejo de Gobierno de la Universidad (Acuerdo núm. 133/2007, de 23 julio de 2007, 
aprobación del I Plan; Acuerdo núm. 52/2010, prórroga de la vigencia del Plan 
director para la igualdad de oportunidades UPC; Acuerdo núm. 212/2012 del Consejo 
de Gobierno, aprobación del II Plan de igualdad de oportunidades UPC), con las 
duraciones siguientes respectivamente: 2007-2011 y 2013-2015. 
 
Dichos planes han marcado de forma conjunta las líneas estratégicas en los ámbitos 
de la igualdad de género y de la inclusión de las personas con discapacidad. 
 
En 2015, la Universidad decidió separar los dos ámbitos en la planificación estratégica 
de la igualdad de oportunidades: género e inclusión. Se iniciaba así una etapa con 
un enfoque propio para la inclusión en todos los ámbitos de la UPC y para toda la 
comunidad universitaria, por lo que se hacía necesario elaborar un plan de inclusión 
y un plan específico de igualdad de género (III Plan de Igualdad de Género de la 
UPC). 
 
 
PLAN DE INCLUSIÓN 
 
El Consejo de Gobierno de 13 de julio de 2017, mediante Acuerdo número 107/2017, 
acordó poner en marcha el nuevo Plan de Inclusión de la Universidad, con una 
duración de cuatro años (2017 hasta 2020). Los principales objetivos se basan en 
garantizar la igualdad de oportunidades en todos los ámbitos de la UPC, convertirse 
en una universidad sensible y acogedora con la diversidad de la comunidad 
universitaria y su entorno, y compartir y asumir los principios de la inclusión para 
mejorar los servicios que ofrece la Universidad. También se incluyen como objetivos 
hacer visible el compromiso de la Universidad para ser un referente de inclusión 
universitaria, y hacer presentes los valores humanos de la inclusión en todas las 
actividades de la Universidad, tanto en la vida universitaria como en la interacción 
con la sociedad. 
 
Para alcanzar la misión, el Plan de Inclusión se despliega en tres líneas transversales 
y se focaliza en ámbitos clave de intervención (docencia, servicios y espacios). Las 
líneas son garantizar la igualdad de oportunidades de la comunidad universitaria para 
alcanzar la plena inclusión (UPC Inclusiva), promover una cultura de la inclusión que 
reconozca la diversidad como un enriquecimiento de la sociedad (UPC Sensible) y 
garantizar la aplicación del diseño universal en el uso tanto de los servicios como de 
los espacios de la Universidad, ya sean físicos o virtuales (UPC accesible). 
 
Impulsado por el Vicerrectorado de Estudiantes, a través de un grupo de trabajo 
transversal, el Plan de inclusión ha recogido la participación abierta de la comunidad 
en el diseño de la estrategia. La iniciativa está coordinada por un equipo formado por 
miembros del Área Académica, el Gabinete de Innovación y Comunidad, el Servicio 
de Infraestructuras, el Instituto de Ciencias de la Educación (ICE), la Cátedra de 
Accesibilidad y el servicio de Sistemas de Información.  
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Este plan de inclusión se concreta en un plan de actuación anual propuesto por el 
equipo de coordinación para articular las líneas de trabajo para cada curso 
académico. Igualmente, elabora un informe de inclusión que se presenta al Consejo 
de Gobierno a finales de cada año. 
 
Además, se desarrolla un sistema de seguimiento, basado en la participación e 
implicación de cada centro docente y de los servicios generales, y para velar por la 
mejora continua de la inclusión en toda la UPC. 
 
Para el seguimiento y la evaluación se cuenta reunir anualmente al equipo de trabajo 
del Plan de inclusión, así como a los responsables de inclusión, en una jornada de 
inclusión que será abierta a toda la comunidad. 
 
Los recursos económicos para este Plan provienen de diferentes fuentes, como el 
mismo presupuesto de inversiones de la Universidad (PIU), y la convocatoria de 
ayudas a las universidades catalanas para garantizar la igualdad de oportunidades 
de los estudiantes con discapacidad (UNIDISCAT) de la Generalitat de Catalunya. La 
ayuda es una cofinanciación en recursos materiales, ayudas técnicas y apoyo 
personal dirigido a garantizar la igualdad de oportunidad de los estudiantes 
universitarios con discapacidad, y una dotación anual para el Plan de inclusión que 
se destina a actuaciones para garantizar la inclusión de la comunidad universitaria. 
 
Más información: 
 


 Inclusión UPC: 
https://inclusio.upc.edu/ca 


 
 Plan y normativas: 


https://inclusio.upc.edu/ca/compromis-upc/pla-i-normativa 
 


 Cátedra de Accesibilidad: Arquitectura, Tecnología y Diseño para todos: 
http://www.catac.upc.edu/index.php/es/ 


 
 
IGUALDAD DE GÉNERO 
 
La evolución de la proporción de género en la comunidad a lo largo de estos años no 
ha presentado grandes cambios y el sesgo de género continúa manteniéndose en la 
UPC. Varios son los factores, socioculturales y estructurales, que influyen en las 
carreras académicas y en las vocaciones tecnológicas de las chicas en el momento 
de la elección de sus estudios y profesiones de futuro: estereotipos asociados a la 
tecnología y los roles de mujeres y hombres arraigados en los entornos de la 
universidad, la empresa, la familia y la escuela, independientemente de los 
resultados académicos de las chicas. Esta carencia de vocaciones tecnológicas entre 
las mujeres jóvenes incide, posteriormente, en la presencia de profesoras e 
investigadoras en las universidades politécnicas en general y en concreto en la UPC. 
 
El Consejo de Gobierno de 19 de julio de 2016, mediante Acuerdo número 145/2016, 
aprobó el III Plan de Igualdad de Género de la UPC 2016-2020: 
 
https://govern.upc.edu/ca/consell-de-govern/consell-de-govern/sessio-4-2016-de-
consell-de-govern/12/aprovacio-del-iii-pla-digualtat-de-genere-de-la-upc/12-46-
aprovacio-del-iii-pla-igualtat-genere-upc.pdf/@@display-file/visiblefile/ 
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Este plan tiene como objetivo seguir impulsando la igualdad de género, focalizando 
esfuerzos en 10 líneas estratégicas, que se han elaborado siguiendo las 
recomendaciones de la red CESAER de universidades tecnológicas europeas, de la 
que la UPC es miembro. Las líneas estratégicas del III Plan de igualdad de género 
son permanentes para el período desde 2016 hasta 2020. De todas formas, para 
conseguir una efectividad y concreción mayores, sus objetivos y líneas de trabajo 
son susceptibles de revisión y reformulación en el seguimiento anual, a propuesta de 
la Unidad de Igualdad y con la aprobación de la Comisión de Igualdad. 
 
 
Proceso de elaboración del III Plan de Igualdad 
 
Para la elaboración del III Plan de igualdad, se ha creado el Grupo de Trabajo de 
Estrategia de Género (GTEG), liderado por el Vicerrectorado de Ordenación 
Académica de la UPC (2015). 
 
Además, a raíz del trabajo iniciado y a partir de los ejes estratégicos definidos se han 
creado tres grupos de trabajo en relación con tres proyectos clave que se exponen 
más adelante: proyecto Techo de vidrio, proyecto + NoiesTIC, proyecto Reforma 
horaria. 
 
 
Misión del Plan 
 
La misión del III Plan de igualdad es convertirse en el marco de actuación de la UPC 
en relación con la comunidad universitaria respecto a la igualdad de género, y 
también con la sociedad a la que sirve y con la que está comprometida. Esta 
estrategia pretende: 
 
 Promover la responsabilidad social de la UPC en relación con la igualdad. 
 Aprovechar el talento de las mujeres. 
 Hacer una comunidad con más presencia de mujeres, más real y más rica. 
 Transformar la realidad de donde partimos para corregir los sesgos de género:  


o Bajo porcentaje de mujeres de nuevo ingreso a los grados, especialmente 
en TIC. 


o Pocas mujeres en la ingeniería y en la UPC. 
o Valores predominantes masculinos. 


 Dar respuesta al marco legal vigente. 
 
 
Principios rectores del Plan 
 
Los principios que guían cómo debe ser este plan en la UPC son: 
 
 Abierto e integrador: un plan compartido (centros, servicios, unidades), que 


facilite complicidades internas e integre visiones diversas; participativo 
(incluyendo estudiantes) y que fomente el trabajo en red, haciendo uso de la 
comunicación transparente. 


 Transformador: que incluya una planificación asumible, flexible, transversal, 
práctica (no teórica), atractiva y estimulante. 


 Centrado en la sociedad: que promueva modelos y referentes; que vaya más 
allá de la problemática del género: catalizadora del retorno social de la tecnología, 
y que tenga un enfoque para todos (mujeres y hombres). 


 Aprovechamiento de referentes existentes: basado en el benchmarking, las 
buenas prácticas y la asociación con otros actores. 
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Marco estratégico y proyectos clave 
 
Este plan es el primero que desarrolla la UPC de forma específica para el ámbito del 
género (anteriormente se incorporaba también el ámbito de la inclusión y la 
discapacidad dentro de la igualdad de oportunidades). Se estructura, como ya se ha 
dicho, a partir de las 10 líneas estratégicas y de los 3 proyectos clave. 
 
Sus 10 líneas pretenden rebasar el ámbito temporal de 2020, ya que son ámbitos 
que requieren una acción permanente y de largo recorrido. Como ya se ha 
mencionado, se han elaborado siguiendo las recomendaciones de la red CESAER de 
universidades tecnológicas europeas, de la que la UPC es miembro. En cambio, los 
tres proyectos clave focalizan los esfuerzos en temas específicos durante un período 
limitado de tiempo (hasta 2020), para conseguir cambios de impacto, y que han sido 
priorizados durante la elaboración de la estrategia. 
 
 
Líneas estratégicas y objetivos del III Plan 
 
1. Liderazgo institucional. 


Impulsar las políticas de género para promover la igualdad entre hombres y 
mujeres en la UPC. 


 
2. Incluir la perspectiva de género en la dirección de personas y equipos. 


Lograr que las personas con responsabilidades de mando incorporen la 
perspectiva de género en su ámbito de actuación. 


 
3. Carrera académica de las mujeres en la UPC. 


Contextualizar las barreras existentes que dificultan la carrera académica de las 
mujeres en la UPC. 


 
4. Atraer e incrementar el número de mujeres en los estudios de la UPC. 


Llevar a cabo acciones de promoción de los estudios de la UPC dirigidas a 
secundaria y bachillerato, haciendo hincapié en los valores en la comunicación. 


 
5. Red y mentoría de mujeres. 


Facilitar las actividades de trabajo en red, mentoría, aprendizaje mutuo y 
empoderamiento de las mujeres en la UPC. 


 
6. Equilibrio entre trabajo y vida personal. 


Fomentar el equilibrio de la vida personal, social y laboral de las personas que 
constituyen la comunidad UPC (work-life balance). 


 
7. Garantizar la igualdad de género en la UPC. 


Establecer garantías para evitar, especialmente, el acoso sexual y / o por razón 
de sexo, orientación sexual, identidad y expresión de género, y la discriminación. 


 
8. Proyectos de investigación con perspectiva de género. 


Fomentar la inclusión de la perspectiva de género en los proyectos de 
investigación e impulsar la participación de la UPC en proyectos de investigación 
relacionados con la igualdad de género. 


 
9. Comunicación para el cambio cultural. 


Incorporar en la comunicación de la UPC valores transversales integradores y 
socialmente responsables. 


 
10. Seguimiento y medición del impacto. 


Medir el impacto de las actuaciones del III Plan. 
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Proyectos clave 
 
 Proyecto Techo de vidrio 


La evolución de la proporción de mujeres con respecto a la de hombres en el 
personal docente e investigador de la UPC, globalmente y en las diferentes 
categorías, no ha presentado cambios relevantes en los últimos años. El sesgo 
de género sigue manteniéndose en la UPC en detrimento del aprovechamiento 
del talento de las mujeres y de la diversidad en las aportaciones a la ciencia, la 
ingeniería y la tecnología. 


 
El proyecto da respuesta a la línea estratégica 3 del III Plan de igualdad de la 
UPC, la carrera académica de las mujeres en la UPC. 


 
El objetivo de este proyecto es contextualizar las barreras existentes que 
dificultan la carrera académica de las mujeres en la UPC y proponer medidas 
correctoras de esta situación. 


 
 Proyecto + NoiesTIC 


Surge de la realidad en la UPC y en el ámbito de la ingeniería y la tecnología en 
general, donde la presencia de mujeres, especialmente en las TIC, supone aún 
un bajo porcentaje respecto a los hombres. Da respuesta a la línea estratégica 4 
del III Plan de igualdad de la UPC, atraer e incrementar el número de mujeres 
en los estudios de la UPC, creando red de mujeres TIC, haciendo valer referentes 
femeninos en las TIC, dando más información antes de la selección de los 
estudios y haciendo visible el valor social de la tecnología. 
 
El objetivo de este proyecto es llevar a cabo acciones de promoción de los 
estudios TIC de la UPC dirigidas a secundaria y bachillerato, con el acento en los 
valores en la comunicación. 


 
 Proyecto Reforma horaria 


Este proyecto se alinea con los valores de la Iniciativa para la reforma horaria 
https://www.reformahoraria.cat/, consolidando el factor del tiempo como 
variable relevante en la búsqueda de equidad y bienestar. Incluye valores 
asociados a igualdad, coherencia, diálogo, bienestar, pacto, progreso y 
responsabilidad, entre otros. 
 
El proyecto Reforma horaria da respuesta a la línea estratégica 6 del III Plan de 
igualdad de la UPC, equilibrio entre trabajo y vida personal. 
 
El objetivo de este proyecto es fomentar el equilibrio de la vida personal, social 
y laboral de las personas que constituyen la comunidad UPC (work-life balance). 


 
Más información: 
 


 Igualdad de género en la UPC: 
https://igualtat.upc.edu/ca 
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PLATAFORMA ATENEA: ENTORNO VIRTUAL DE DOCENCIA DE LA UPC 
 
Las titulaciones de grado y máster hacen uso del campus virtual ATENEA de la UPC 
basado en moodle implantado el curso 2006-2007, y que desde entonces está en 
continua evolución para dar respuesta a las necesidades docentes de la UPC. 
 
La plataforma está adaptada a la estructura de gestión y sistemas de información 
académica de la UPC. 
 
Moodle es una plataforma de aprendizaje open-source que ha sido diseñada y 
desarrollada atendiendo a criterios pedagógicos y que dispone de una extendida 
comunidad de desarrolladores en todo el mundo (moodle.org). Hay miles de 
instituciones educativas que la usan con más de 65 millones de usuarios. 
 
El hecho de que Moodle sea una plataforma creada con software libre permite realizar 
los desarrollos pertinentes para adaptarla a los nuevos requerimientos que la UPC va 
necesitando, así como aprovechar de otros desarrollos de la propia comunidad 
Moodle. Además, la plataforma soporta estándares abiertos que permiten la 
interoperabilidad y la integración de aplicaciones externas. 
 
Moodle es un entorno virtual de aprendizaje que permite al profesorado crear sus 
propios cursos con los elementos de aprendizaje necesarios y obtener un espacio de 
comunicación y trabajo con los estudiantes. 
 
Para llevar a cabo las actividades propias de una asignatura la plataforma ofrece 
varias herramientas: 
 


 Herramientas de trabajo colaborativo. 
 Entrega de trabajos individuales o de grupo. 
 Cuestionarios de evaluación o de autoaprendizaje. 
 Integración de aplicaciones y recursos externos. 
 calendario global. 
 Vistas de progreso para hacer el seguimiento de las actividades. 
 Evaluación individual o por pares en uso de rúbricas. 


 
La propia comunidad moodle tiene como objetivo que la plataforma sea usable y 
accesible para todos los usuarios independientemente de su capacidad, y lo 
incorporan en el proceso de aceptación de nuevo código en el núcleo de moodle, 
siguiendo las pautas del W3C (World Wide Web Consortium). 
 
Adicionalmente, desde el año 2010 en que el campus virtual ATENEA obtuvo la 
certificación Techhnosite 2.0 y la certificación Euracert de ámbito europeo, en cada 
cambio de versión de moodle se realizan las actuaciones pertinentes con el objetivo 
de que el campus virtual ATENEA (moodle más las adaptaciones UPC) mantenga el 
cumplimiento de las pautas de accesibilidad al contenido en la web 2.0, según las 
recomendaciones de la WAI (Web Accessibility Iniciative), grupo de trabajo 
internacional perteneciente al W3C. 
 
 
Conexiones simultáneas 
 
Actualmente se dispone de una infraestructura de tres capas, Balanceador, frontend 
y Backend. En concreto la capa de frontends, es escalable horizontalmente. Esta 
elasticidad permite en caso de picos de uso, ampliar el número de servidores según 
la demanda del momento. 
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Respecto a la capa de Backend, tenemos un servidor dimensionado para una carga 
muy superior a la prevista en el peor de los casos, según los requerimientos de 
usuarios simultáneos definidos por la UPC y según nos demuestra los datos empíricos 
de uso de la plataforma. 
 
Por todo ello, la infraestructura está preparada para soportar más carga de la prevista 
y con la posibilidad de crecer de forma puntual según las necesidades. 
 
 
Pruebas de carga 
 
Cada año cuando se aborda una migración hacia la nueva versión de Moodle, que 
conformará la base del campus virtual. Se llevan a cabo dos pruebas de carga. La 
primera quiere obtener datos con la versión nativa de Moodle y la segunda con las 
adaptaciones incorporadas de la UPC, migradas a la nueva versión. 
 
Estas pruebas están orientadas a verificar puntos de mejora de la nueva versión, 
como los desarrollos y si el nuevo software cumple los requerimientos de carga 
prevista de la plataforma. 
 
Este punto es muy importante, ya que si se detecta algún punto débil que hace que 
no se pueda garantizar la carga, hasta que no se solucione no se hará el despliegue 
de la nueva versión en producción. 
 
 
Test funcional y de integridad 
 
Dado que cada año se aborda un proceso de migración hacia la nueva versión de 
Moodle y nuevos desarrollos, una vez se dispone del producto final, se ejecuta el plan 
de pruebas previsto, tanto por las funcionalidades Moodle como las propias de UPC. 
Éstas garantizan que las funcionalidades Moodle, como las integraciones con otros 
sistemas y funcionalidades propias, obtienen los resultados esperados. 
 
 
Disponibilidad de la aplicación 
 
El servicio se presta desde una plataforma tecnológica con todos sus elementos 
redundantes para garantizar un objetivo de disponibilidad anual del 99,9% (24x7). 
 
En concreto, hay un sistema de balanceo basado en dos servidores en alta 
disponibilidad en modo activo-activo, un grupo de seis frontends también en alta 
disponibilidad y dos backends forman un cluster activo-pasivo con activación 
automática. Finalmente, los datos son ofrecidos por un sistema de almacenamiento 
con todos los elementos redundantes y copia síncrona a un segundo sistema de datos 
en una localización alternativa. 
 
Adicionalmente existe un sistema de monitorización y alertas basado en el software 
Nagios y un equipo de monitoreo con operadores presentes 24x7. 
 
Todos los sistemas están hospedados en un centro de proceso de datos con 
alimentación y climatización redundada, sistemas de control de acceso físico y 
televigilancia. 
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Los mecanismos de seguridad de los datos (seguridad de los accesos, 
permisos, copias de seguridad, etc.). 
 
Los datos son ofrecidos por un sistema de almacenamiento VNX EMC con todos los 
elementos redundantes y copia síncrona a un segundo sistema de datos en una 
localización alternativa. 
 
Adicionalmente se hace una copia diaria de todos los datos al sistema de backups. 
Estas copias se mantienen durante 4 semanas y se hace una externalización de las 
copias para evitar su pérdida a una empresa certificada. 
 
Los datos están alojados en un centro de proceso de datos con sistemas de control 
de acceso físico y televigilancia. 
 
 
PLAN DE ACCIÓN INSTITUCIONAL PARA FACILITAR LA INSERCIÓN 
LABORAL 
 
UPC Alumni es un servicio que la Universitat Politècnica de Catalunya - BarcelonaTech 
(UPC) ofrece a sus titulados, y los que están o han estado vinculados, con el objetivo 
principal de potenciar su sentido de pertenencia a la UPC y ofrecerles servicios y 
recursos que les faciliten la interacción, así como la posibilidad de desarrollar, 
mediante la red, nuevas relaciones profesionales y personales. 
 
Los objetivos de UPC Alumni: 
 


 Facilitar el intercambio, el conocimiento y la experiencia de los miembros de 
la comunidad UPC. 


 Dotar a la comunidad de servicios relacionados con la formación continua, la 
orientación y la inserción laboral, el deporte, el ocio, la cultura y el 
emprendimiento. 


 Facilitar la interrelación entre las personas que forman parte, a través de los 
clubes, las reuniones de promoción y las redes sociales. 


 Cobijar y visibilizar todas las asociaciones de antiguos alumnos ya existentes 
en la UPC, así como las personas socias de la Asociación de Amigos de la UPC 
(AAUPC) que lo deseen. 


 
https://alumni.upc.edu/ca 
 
 
SERVICIO DE DEPORTES DE LA UNIVERSIDAD 
 
A nivel de la UPC se procede a la tutorización de los deportistas de alto nivel. Este 
servicio permite que las grandes dificultades que surgen a la hora de compatibilizar 
unos estudios presenciales con el deporte de alto nivel, sean gestionadas de forma 
correcta y que el estudiante pueda compaginar dos tareas tan exigentes como el 
estudio y la práctica deportiva de competición de alto nivel: 
 
http://www.upc.edu/esports 
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LABORATORIO DE INNOVACIÓN Y SOPORTE AUDIOVISUAL DE LA UPC 
(LISA) 
 
LISA es una unidad dedicada a la creación de material audiovisual para dar soporte 
a las iniciativas docentes de la UPC. Los objetivos principales del LISA son, por un 
lado, potenciar el uso de material audiovisual en la docencia universitaria y, por otro, 
potenciar la innovación docente basada en contenidos audiovisuales (MOOC, Flipped 
Classroom...).  
 
El personal del LISA acompaña al profesorado en todo el proceso de producción de 
material audiovisual, dando apoyo tanto al diseño como a la creación de material 
educativo. También se cuenta con este laboratorio para el desarrollo del material 
audiovisual para los complementos de formación de los doctorandos. 
 
 
Carta de servicios del LISA 
Pre-producción; Apoyo a la elaboración de guiones técnicos y literarios; Apoyo a la 
elaboración de storyboard; Grabación de videos; Grabación en estudio (debates, 
videopresentaciones, píldoras formativas, entrevistas, directos, formato aula, 
videoconferencias, screencast); Grabación audio (voz off); Grabaciones exteriores 
(con streaming o sólo grabación); Postproducción; Diseño gráfico; Montaje y edición 
vídeos; Retoque imagen; Sonido y música; Animaciones (2D y 3D); Escenarios 
virtuales; Publicación (UPCommons, Youtube, Atenea, Streaming, ...); Grabación 
soporte físico.  
 
Pueden encontrarse ejemplos de su producción en el canal de youtube 
https://www.youtube.com/channel/UCMqyLkiNtyNsa-H2aJJONVg 
 
Desde septiembre de 2014 la unidad LISA se integra dentro de los Servicios 
Audiovisuales de la UPC, dando soporte también a la producción audiovisual para 
fines específicos de la comunidad universitaria como la investigación, transferencia 
de conocimiento y la promoción y difusión de las actividades de la UPC. 
 
 
Recursos 
Cuenta con personal cualificado y equipo adecuado incluyendo: 1 Plató para 
grabaciones en interior; 2 cámaras de vídeo (Canon XA20); 2 micrófonos de 
condensador Rode; 2 Micrófonos de corbata Rode; 2 micrófonos inalámbricos 
Sennheisser 112; Fondo Croma key; telepromter; Sistema de iluminación; 3 
ordenadores iMAc para la edición de video y creación de animaciones. 
 
 
 
7.2. Previsión de adquisición de los recursos materiales y servicios 
necesarios en el caso de que se no disponga de todos ellos 
 
Los centros disponen de todos los recursos materiales y servicios necesarios para la 
impartición de título. 
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8. RESULTADOS PREVISTOS 


 
Subapartados  
 
8.1. Valores cuantitativos estimados para los indicadores y su justificación 
8.2. Procedimiento general de la Universidad para valorar el progreso y los 
resultados de aprendizaje de los estudiantes en términos de las competencias del 
apartado 3 
 
 
8.1. Valores cuantitativos estimados para los indicadores y su justificación 
 
El “Máster Universitario en Investigación en Ingeniería Mecánica” se propone como 
un título emergente de 90 ECTS con características especiales, como son su 
enfoque hacia la investigación, siguiendo modelos internacionales. 
 
Los indicadores se definen y calculan de la manera siguiente: 
 
• Tasa de graduación: Porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza en 


el tiempo previsto en el plan de estudios o en un año académico más en relación 
a la cohorte de entrada. 


 
• Tasa de abandono: Porcentaje entre el número total de estudiantes de una 


cohorte de nuevo ingreso que debieron obtener el título el año académico 
anterior y que no se han matriculado ni en ese año académico ni en el anterior. 


 
• Tasa de eficiencia: Porcentaje entre el número total de créditos teóricos del 


plan de estudios a los que debieron haberse matriculado a lo largo de sus 
estudios el conjunto de estudiantes graduados en un determinado curso 
académico y el número total de créditos en los que realmente han tenido que 
matricularse. 


 
 
Los indicadores cuantitativos que se estiman para el título propuesto se 
fundamentan atendiendo a los indicadores de rendimiento obtenidos en otros 
másters que se imparten en la UPC, con unos resultados académicos aproximados a 
los que se proponen (datos 2018-2019).  
 


Tasa UPC-1 UPC-2 UPC-3 UPC-4 UPC-5 


Tasa de graduación 72% 71% 83% 58% 64% 


Tasa de abandono 3% 3% 9% 9% 21% 


Tasa de eficiencia 95% 95% 97% 96% 97% 


 
1. Máster Universitario en Ingeniería Industrial (ESEIAAT). 
2. Máster Universitario en Ingeniería Industrial (ETSEIB). 
3. Máster Universitario en Ingeniería de Sistemas Automáticos y Electrónica 


Industrial (ESEIAAT). 
4. Máster Universitario en Automática y Robótica (ETSEIB). 
5. Máster Universitario en Ciencia e Ingeniería de Materiales (EEBE). 
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Además, se toman como referencia otras titulaciones de máster estatales que son 
próximas en el área de estudio y que ofrecen las siguientes tasas: 
 


Tasa EHU/UPV Unizar UC3M UPV 


Tasa de graduación 70% 67% 69% 82% 


Tasa de abandono 15% 7% 4% 6% 


Tasa de eficiencia 80% 92% - 99% 


 
● EHU/UPV: Máster Universitario en Ingeniería Mecánica de la Euskal Herriko 


Unibertsitatea/Universidad del País Vasco. Datos de la memoria de 
verificación. 
 


● Unizar: Máster Universitario en Ingeniería Mecánica de la Universidad de 
Zaragoza. Datos curso 2017-2018. 
 


● UC3M: Máster Universitario en Mecánica Industrial de la Universidad Carlos 
III de Madrid. Datos curso 2018-2019. 
 


● UPV: Máster Universitario en Ingeniería Mecánica de la Universidad 
Politécnica de Valencia. Datos curso 2018-2019. 


 
 
En base a lo expuesto anteriormente, se proponen los siguientes valores para esta 
titulación: 
 


Tasa de graduación > 75% 
Tasa de abandono < 15% 
Tasa de eficiencia > 90% 
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